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Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

2175 Resolución de 22 de abril de 2024 del titular de la Dirección 
General de Función Pública y Diálogo Social por la que se delegan 
competencias de la titular del citado Órgano Directivo en la 
titular de la Subdirección General de Gestión y Retribuciones.

El artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, regula el régimen jurídico del instituto de la delegación de 
competencias, en virtud del cual los órganos de las diferentes Administraciones 
Públicas podrá delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en 
otros órganos de la misma Administración.

En la actualidad entre las competencias propias de la Dirección General de 
Función Pública y Diálogo Social, tenemos el reconocimiento y acumulación de 
servicios prestados y el de trienios a efectos económicos y de antigüedad, el 
reconocimiento de grado y el Encuadramiento del Tramo I de la carrera horizontal. 

Con la delegación de competencias se agiliza la gestión administrativa, 
logrando una mayor eficiencia en la toma de decisiones. 

En su virtud,

Resuelvo:

Primero.- Delegar en la titular de la Subdirección General de Gestión y 
Retribuciones el reconocimiento y acumulación de servicios prestados y el de 
trienios a efectos económicos y de antigüedad; el reconocimiento de grado y el 
Encuadramiento del Tramo I de la carrera horizontal.

Segundo.- En los actos administrativos en los que se haga uso de las 
facultades de delegación previstas en el resuelvo primero anterior, se hará 
constar tal circunstancia con referencia expresa a la presente Resolución, y se 
considerarán dictados por la persona titular de la Dirección General de Función 
Pública y Diálogo Social.

Tercero.- La delegación será revocable en cualquier momento por la 
persona titular de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, 
pudiendo avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución 
corresponda por delegación a la Subdirección General de Gestión y Retribuciones, 
cuando circunstancias de índole técnico, económica, social, jurídica o territorial lo 
hagan conveniente.

Cuarto.- La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 22 de abril de 2024.—La Directora General de Función Pública y 
Diálogo Social, Micaela Martínez Costa.
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Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2176 Resolución de 18 de abril de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento ordinario n.º 26/2024, seguido ante la Sala 2 de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, a instancia de don Raúl Pedreño García contra la 
Orden de 19 de diciembre de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo.

Ante la Sala 2 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 26/2024, seguido 
a instancias de D. Raúl Pedreño García, contra la Orden de 19 de diciembre 
de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la orden de 31 de 
julio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. por la que se declaran 
aprobadas las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocados por Orden de 15 de febrero 
de 2019 (BORM 19 de febrero).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 18 de abril de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa Innovación, (P.S. Orden de 3 de enero de 2024, BORM del 
4 de enero), la Secretaria General, Carmen María Zamora Párraga.
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3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2177 Decreto n.º 41/2024, de 25 de abril, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia para la financiación de actuaciones destinadas a 
la promoción, dinamización y reactivación de los comercios 
y actuaciones destinadas a la modernización de mercados 
municipales de abastos, mercados de venta ambulante, 
adecuación de infraestructuras comerciales municipales y 
actuaciones de revitalización y modernización de las zonas 
comerciales de los cascos históricos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de comercio interior, de conformidad con el 
artículo 10.Uno.34 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia.

De acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de Reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente n.º 42/2023, de fecha 21 de septiembre, la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
comercio, correspondiendo el ejercicio de las citadas competencias a la Dirección 
General de Impulso al Comercio, Innovación Empresarial e Industrias y Oficios 
Artesanales, conforme al Decreto n.º 241/2023, de 22 de septiembre, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa (Suplemento n.º 13 del BORM n.º 220, de 22 de septiembre de 2023).

La Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, a través de la citada 
Dirección General, ha decidido poner en marcha una serie de medidas a través de 
iniciativas propias para paliar los efectos de la crisis y posibilitar la recuperación 
del sector del comercio minorista de la Región de Murcia, revitalizar el comercio 
situado en los centros comerciales abiertos y urbanos y de los mercados 
municipales de abastos, así como de los mercados semanales de venta ambulante 
o no sedentaria, y la revitalización y modernización de las zonas comerciales 
de los cascos históricos para impulsar las compras y promocionar el turismo de 
compras. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 
en su artículo 22.2, apartado c), que excepcionalmente se podrán conceder 
de forma directa subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública.

En el presente caso, las razones de interés público, económico y social que 
dificultan la convocatoria pública derivan del carácter específico de las medidas 
que se pretenden financiar, considerando que por su cercanía y conocimiento del 

NPE: A-040524-2177



Página 13974Número 102 Sábado, 4 de mayo de 2024

comercio local los Ayuntamientos son las entidades apropiadas e idóneas para 
adoptar dichas medidas, con las finalidades de promocionar el comercio entre 
los clientes con programas de incentivos de compras; generar la atracción de 
clientes a través de ferias comerciales; adaptar, rehabilitar, mejorar y modernizar 
el equipamiento comercial colectivo de plazas de abastos y recintos de titularidad 
pública donde se celebran los tradicionales mercados semanales y se ejerce 
la venta no sedentaria; y la creación de viveros de comercios como atractivo 
comercial en las calles y barrios de los municipios y de las localidades, con la 
finalidad de revitalizar el comercio situado en los centros comerciales abiertos 
y urbanos, todo ello en aras de mantener, recuperar o reactivar el dinamismo 
comercial de espacios urbanos donde se localizan los centros históricos de las 
ciudades.

Por su parte, el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que el 
Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente 
por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del 
artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

De acuerdo con los anteriores preceptos, se estima procedente la concesión 
directa de una subvención de carácter singular a los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia por importe total de 1.500.000 euros, y que la citada concesión se 
instrumente mediante Orden que establezca las condiciones y compromisos 
aplicables.

Existe crédito suficiente y necesario en los vigentes Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobados por Ley 4/2023, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2024 (Suplemento n.º 19 del BORM n.º 
299, de 29 de diciembre de 2023), que contempla dentro del programa 622A 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, Proyecto n.º 52595 Ayudas 
Aytos. Promoción y Dinamización Comercio Minorista, un importe total de 
1.500.000 euros.

En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y económico, la Administración Regional financiará estas 
actuaciones a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, 
mediante la concesión de subvenciones directas a favor de los Ayuntamientos de 
la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de abril 
de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a favor de las Corporaciones 
Locales de la Región de Murcia para la financiación de actuaciones destinadas a la 
promoción, dinamización y reactivación de los comercios, actuaciones implicadas 
en el diseño y desarrollo para dinamizar, promocionar y reactivar el comercio 
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local, así como la realización de ferias para la promoción del pequeño comercio, 
gastos de campaña de promoción del comercio (actuaciones promocionales, 
talleres, ferias), vivero de comercios; actuaciones destinadas a la modernización 
de mercados municipales de abastos, mercados de venta ambulante, adecuación 
de infraestructuras comerciales municipales, y actuaciones de revitalización y 
modernización de las zonas comerciales de los cascos históricos para impulsar las 
compras y promocionar el turismo de compras.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en el presente Decreto se regirán por lo previsto 
en él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés público, social y económico.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social 
y económico, atendiendo a la situación excepcional que atraviesa el comercio 
derivada de la situación actual, el incremento de los costes energéticos y de 
la inflación, coadyuvando así al cumplimiento de los fines encomendados a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por ser el departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de comercio.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 
público, social y económico que determinan la improcedencia de su convocatoria 
pública, al ser los beneficiarios de las subvenciones los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, siendo las entidades apropiadas e idóneas, por su cercanía y 
conocimiento del comercio local, para la adopción de las medidas objeto de ayuda 
en el presente Decreto.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto 
serán los Ayuntamientos de la Región de Murcia.

Para ello, los Ayuntamientos de la Región de Murcia deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la 
Seguridad Social.
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d) No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 6. Financiación.

El importe máximo de las subvenciones será de un millón quinientos mil 
euros (1.500.000 €) con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para el año 2024, dentro del programa 622A de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa, Proyecto n.º 52595 Ayudas Aytos. Promoción 
y Dinamización Comercio Minorista, distribuidos en los subproyectos siguientes:

N.º Subproyecto Nombre Subproyecto Cantidad

052595240001 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AYUNTAMIENTO DE ABANILLA 

26.000,00 €

052595240002 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 

30.000,00 €

052595240003 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 

41.000,00 €

052595240004 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE 

23.000,00 €

052595240005 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 

45.000,00 €

052595240006 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ALEDO 

23.000,00 €

052595240007 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS 

30.000,00 €

052595240008 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA 

35.000,00 €

052595240009 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 

35.000,00 €

052595240010 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE BENIEL 

30.000,00 €

052595240011 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE BLANCA 

26.000,00 €

052595240012 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE BULLAS 

30.000,00 €

052595240013 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 

30.000,00 €

052595240014 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE CAMPOS DEL RÍO 

23.000,00 €

052595240015 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

35.000,00 €

052595240016 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

55.000,00 €

052595240017 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE CEHEGÍN 

30.000,00 €

052595240018 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 

30.000,00 €

052595240019 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE CIEZA 

41.000,00 €

052595240020 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA 

30.000,00 €

052595240021 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO 

30.000,00 €
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052595240022 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

35.000,00 €

052595240023 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 

35.000,00 €

052595240024 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS 

35.000,00 €

052595240025 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA 

26.000,00 €

052595240026 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE LORCA 

52.000,00 €

052595240027 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 

26.000,00 €

052595240028 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES

30.000,00 €

052595240029 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 

41.000,00 €

052595240030 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 

52.000,00 €

052595240031 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE MORATALLA 

26.000,00 €

052595240032 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE MULA 

30.000,00 €

052595240033 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

60.000,00 €

052595240034 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE OJÓS 

23.000,00 €

052595240035 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE PLIEGO 

23.000,00 €

052595240036 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 

30.000,00 €

052595240037 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE RICOTE 

23.000,00 €

052595240038 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 

41.000,00 €

052595240039 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR 

35.000,00 €

052595240040 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 

30.000,00 €

052595240041 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 

41.000,00 €

052595240042 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 

41.000,00 €

052595240043 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE ULEA 

23.000,00 €

052595240044 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA 

23.000,00 €

052595240045 AYUDA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA AL AYUNTAMIENTO DE YECLA 

41.000,00 €

La dotación para las actuaciones que se financian es, por tanto, de un 
millón quinientos mil euros (1.500.000 euros), que se destinarán a la realización 
específica de acciones con la referida finalidad de financiar los gastos necesarios 
para promocionar el comercio entre los clientes con programas de incentivos de 
compras, generar la atracción de clientes a través de ferias comerciales; adaptar, 
rehabilitar, mejorar y modernizar el equipamiento comercial colectivo de plazas 
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de abastos y recintos de titularidad pública donde se celebran los tradicionales 
mercados semanales y se ejerce la venta no sedentaria, y actuaciones de 
revitalización y modernización de las zonas comerciales de los cascos históricos 
para impulsar las compras y promocionar el turismo de compras; la creación de 
viveros de comercios donde los emprendedores pueden testar la viabilidad de sus 
ideas de negocio en el comercio local, además de ser un atractivo comercial en 
las calles y barrios de los municipios de las localidades. 

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa de las mismas a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia que la soliciten en tiempo y forma, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido 
en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público, económico y social.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente Decreto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, y con la solicitud se deberá aportar la siguiente 
documentación: 

A) Para actuaciones de dinamización comercial:

- Anexo I. Solicitud y Programa de actuaciones y Presupuesto de las mismas.

B) Para actuaciones de infraestructuras comerciales y revitalización y 
modernización de las zonas comerciales de los cascos históricos:

- Anexo II. Solicitud y Memoria descriptiva y justificativa del proyecto a 
realizar y para el que se solicita la subvención, en la que se deberá indicar, al 
menos:

a) Plaza de abastos:

1° Acreditación de la titularidad municipal del inmueble, mediante cualquier 
título admitido en Derecho.

2° Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, 
que deberá tratar los siguientes puntos básicos:

• Descripción general de la actividad que se realiza actualmente en el 
mercado, aportando, entre otros aspectos, planos de distribución, fotografías 
a color e indicación mediante resolución o certificación correspondiente que 
acredite la fecha de la última adjudicación de puestos.

b) Mercado ambulante:

- Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal 
competente, según proceda, con descripción de las inversiones a realizar en 
el espacio público destinado a la venta ambulante o no sedentaria. Además, 
contemplará los siguientes aspectos:

• Tamaño y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

• Número de puestos.

c) Centro comercial abierto: 

- Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal 
competente, según proceda, con descripción de las inversiones a realizar en 
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el espacio público destinado a la zona comercial. Además, contemplará los 
siguientes aspectos:

• Número de comercios y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

d) Cascos Históricos:

- Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal 
competente, según proceda, con descripción de las actuaciones de revitalización 
y/o modernización a realizar en las zonas comerciales de los cascos históricos. 
Además, contemplará los siguientes aspectos:

• Número de comercios y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

C) Documentación común a ambos tipos de actuaciones:

- Anexo III. Declaración responsable.

- Anexo IV. Compromiso de adhesión al Código de Conducta para beneficiarios 
de subvenciones y ayudas públicas de concesión directa que se otorgan por el 
presente Decreto.

- Acreditación, mediante certificación del órgano competente, de la 
aprobación del proyecto a realizar, presupuesto y de la aceptación de la 
subvención. 

- Documento Bancario donde conste el IBAN actualizado para realizar, en su 
caso, el ingreso de la subvención.

La presentación de la documentación por medios electrónicos se realizará 
a través del formulario correspondiente al procedimiento 0234, disponible en la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es. La solicitud 
y la certificación del Ayuntamiento deberán ser firmadas electrónicamente, con 
identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa, y serán presentadas 
electrónicamente junto con los anexos, que también deberán estar firmados 
electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, consultará los datos 
obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos 
públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser 
beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Transcurrido el plazo de presentación de la solicitud y demás documentación 
indicada, sin haber recibido la misma, se podrá considerar que dicho 
Ayuntamiento ha decaído en su derecho a la subvención regulada en este 
Decreto, y no se le podrá conceder la ayuda.

3. La concesión de estas subvenciones se realizará, a la vista de la 
propuesta efectuada por la Dirección General de Impulso al Comercio, Innovación 
Empresarial e Industrias y Oficios Artesanales, mediante Orden del titular de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en este Decreto.
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Artículo 8. Cuantías individualizadas y criterios de distribución de los 
créditos.

1. La cuantía prevista en el artículo 6 del presente Decreto se distribuirá del 
siguiente modo: 

 POBLACIÓN IMPORTE
Murcia 469.177 60.000,00 €
Cartagena 218.050 55.000,00 €
Lorca 98.447 52.000,00 €
Molina de Segura 76.074 52.000,00 €
Alcantarilla 43.049 45.000,00 €
Torre-Pacheco 39.037 41.000,00 €
Águilas 36.862 41.000,00 €
Yecla 35.521 41.000,00 €
Cieza 35.286 41.000,00 €
San Javier 35.241 41.000,00 €
Mazarrón 34.462 41.000,00 €
Totana 33.149 41.000,00 €
San Pedro del Pinatar 27.691 35.000,00 €
Jumilla 26.784 35.000,00 €
Caravaca de la Cruz 25.756 35.000,00 €
Alhama de Murcia 23.280 35.000,00 €
Torres de Cotillas, Las 22.183 35.000,00 €
Unión, La 20.897 35.000,00 €
Archena 20.110 35.000,00 €
Alcázares, Los 18.598 30.000,00 €
Fuente Álamo de Murcia 18.063 30.000,00 €
Mula 17.382 30.000,00 €
Puerto Lumbreras 17.346 30.000,00 €
Santomera 16.245 30.000,00 €
Cehegín 14.485 30.000,00 €
Abarán 12.964 30.000,00 €
Ceutí 12.668 30.000,00 €
Bullas 11.664 30.000,00 €
Beniel 11.501 30.000,00 €
Fortuna 11.094 30.000,00 €
Alguazas 10.218 30.000,00 €
Calasparra 10.161 30.000,00 €
Lorquí 7.706 26.000,00 €
Moratalla 7.588 26.000,00 €
Blanca 6.756 26.000,00 €
Abanilla 6.216 26.000,00 €
Librilla 5.729 26.000,00 €
Pliego 3.937 23.000,00 €
Villanueva del Río Segura 3.771 23.000,00 €
Campos del Río 2.143 23.000,00 €
Albudeite 1.390 23.000,00 €
Ricote 1.240 23.000,00 €
Aledo 1.123 23.000,00 €
Ulea 874 23.000,00 €
Ojós 539 23.000,00 €
 1.552.457 1.500.000,00 €

2. El reparto de las cuantías se ha realizado estableciendo una cuantía 
mínima de 23.000 € y máxima de 60.000 € de subvención para desarrollar las 
actuaciones recogidas en este Decreto, unido a la distribución por tramos de 
población por municipio, así:
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INTERVALO POBLACIÓN

Más de 300.000 habitantes

Hasta 300.000 habitantes

Hasta 100.000 habitantes

Hasta 50.000 habitantes

Hasta 40.000 habitantes

Hasta 30.000 habitantes

Hasta 20.000 habitantes

Hasta 10.000 habitantes

Hasta 5.000 habitantes

3. Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor 
a la prevista en la tabla del apartado 1, indicando la causa que lo justifica y de 
acuerdo con el presupuesto del proyecto a realizar.

4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales 
o internacionales, o con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará en forma de pago único mediante 
transferencia a la cuenta del Ayuntamiento beneficiario que conste en el 
certificado de la entidad financiera aportada por éste, con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con el artículo 29.3 de la de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.2 a) del mismo texto legal.

Artículo 10. Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución.

1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas realizadas por los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia incluidas en el ámbito de este Decreto, 
esto es: 

- Actuaciones destinadas a la promoción, dinamización y reactivación de 
los comercios, actuaciones implicadas en el diseño y desarrollo para dinamizar, 
promocionar y reactivar el comercio local, así como la realización de ferias para la 
promoción del pequeño comercio, gastos de campaña de promoción del comercio 
(actuaciones promocionales, talleres, ferias), vivero de comercios.

- Actuaciones de adaptación y rehabilitación de los edificios e instalaciones 
de los mercados de abastos municipales, actuaciones de mejora de los mercados 
semanales de venta ambulante o no sedentaria que se celebran en suelo público, 
actuaciones de mejora del desarrollo de la actividad comercial en los centros 
comerciales abiertos.

- Actuaciones de revitalización y modernización de las zonas comerciales de los 
cascos históricos para impulsar las compras y promocionar el turismo de compras.

2. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo desde la fecha 
de concesión de la subvención hasta el día 31 de diciembre de 2025.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.6 del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, las 
actuaciones ya finalizadas, a la fecha de presentación del proyecto, no podrán ser 
objeto de subvención.

3. Cuando por razones debidamente justificadas no fuera posible cumplir el 
plazo de ejecución, podrá el mismo ser ampliado a un máximo de seis meses, 
previa solicitud a la Consejería competente en materia de comercio antes del 
mes anterior a la finalización del plazo de realización de la inversión, siempre 
que exista informe favorable de la Dirección General competente en materia de 
comercio.

Artículo 11. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El beneficiario 
podrá subcontratar hasta el 100% de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones estarán sujetas a las 
obligaciones impuestas en el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y a las recogidas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular a las siguientes:

a) Realizar la actividad que haya servido de fundamento a la concesión 
directa de la subvención regulada mediante el presente Decreto, conforme al 
mismo y cumpliendo los compromisos y condiciones que se establezcan en la 
Orden de concesión que canalice esta subvención.

b) Justificar en tiempo y forma ante la Dirección General competente 
en materia de comercio, el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinen la concesión de la subvención y su Orden de concesión 
correspondiente, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad de la misma.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente así como cualquier otra actuación de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información y documentación le sea requerida por cualquiera de ellos.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

e) Comunicar por escrito ante la Dirección General competente en materia 
de comercio, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto se conozca dicha obtención, y en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos en virtud de la 
subvención que regula este Decreto.

f) Comunicar a la Dirección General competente en materia de comercio, 
el surgimiento o la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como 
subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.
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g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En particular, 
los beneficiarios deberán insertar en todas las manifestaciones externas de 
las actuaciones o proyectos subvencionados, que los mismos han sido objeto 
de ayuda por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa.

h) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Artículo 13. Justificación de la subvención.

1. La justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
y de la aplicación material de los fondos percibidos, se realizará en los tres 
meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución, salvo que éste último 
se hubiera ampliado. Se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debiendo presentar en la Dirección 
General competente en materia de comercio, entre otros, los documentos que 
se indican a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en su caso, 
copia electrónica de los mismos:

a) Memoria justificativa de las actividades desarrolladas con cargo a la 
subvención concedida, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos, firmada por técnico competente.

b) Certificación expedida por el Interventor Municipal u órgano competente 
donde consten los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida.

- Cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

- Importe total de las inversiones o actividades subvencionadas, especificando 
las entidades que han colaborado en su financiación y cuantía aportada por cada 
una de ellas.

c) Certificación de obra, cuando proceda, o documentación acreditativa del 
gasto realizado mediante facturas, así como de los pagos correspondientes a 
dichos gastos. Se entenderá justificado el pago con Certificado del Interventor 
Municipal u órgano competente acreditativo de la realización del mismo o 
certificado bancario de cargo en cuenta de los gastos subvencionados.

d) En los casos en los que con la subvención se financien folletos, revistas, 
material impreso o audiovisual, deberá adjuntarse ejemplar de los mismos.

e) Acreditación del cumplimiento de la obligación de la adopción de las 
medidas de difusión, publicidad y documentación que realice, con el logotipo 
y escudo normalizado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determine la concesión.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en la normativa aplicable, o la justificación insuficiente de 
la misma, llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de la Ley General de Subvenciones.
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Artículo 14. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado 
la justificación de la subvención ante el órgano administrativo competente, éste 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada a los efectos previstos en el Capítulo II del Título II del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley General de Subvenciones.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en 
los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden resolutoria de 
concesión de la subvención, procederá el reintegro proporcional de la subvención 
recibida.

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 15. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención, así como la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar, en su caso, a la modificación de la resolución de 
concesión.

Artículo 16. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los ayuntamientos beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades 
y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones y obligación de 
suministro de información.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, las entidades beneficiarias estarán obligadas 
a suministrar a la Dirección General de Impulso al Comercio, Innovación 
Empresarial e Industrias y Oficios Artesanales, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de 
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las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. En caso de 
incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas 
coercitivas mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, 
con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 25 de abril de 2024.—El Presidente, por sustitución, 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, Luis Alberto Marín 
González.
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ANEXO I. SOLICITUD Y PROGRAMA DE ACTUACIONES Y PRESUPUESTO DE LAS 
MISMAS 

Subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Región de Murcia para actuaciones de 
promoción, dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia.  

AYUNTAMIENTO:  

____________________________________________________________________________  

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR:  

PLAZO DE EJECUCIÓN: HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

PERSONA DE CONTACTO: _____________________________________________________  

TELÉFONO: __________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO: ___________________________ 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO A PRESENTAR:  

1. Memoria explicativa de las acciones a desarrollar con cargo a la subvención concedida.  

2. Objetivos.  

3. Localización de las actividades.  

4. Fechas y horarios de la realización de las actividades (orientativa, ya que la actuación puede 

desarrollarse hasta el día 31 de diciembre de 2025). 

5. Responsables del proyecto (nombre, teléfono de contacto, email).  

6. Presupuesto detallado de la actuación.  
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El solicitante de esta ayuda asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse 

de la realización de la actuación propuesta, aceptando las condiciones establecidas por la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 

Igualmente se compromete a la justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

En.................................., a.......de............................de…. 

 

Fdo.: ……………………………….. 

 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA 
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ANEXO II. SOLICITUD Y MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO A 
REALIZAR. 

Subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Región de Murcia para actuaciones de 
modernización de mercados municipales de abastos, mercados de venta ambulante, 
adecuación de infraestructuras comerciales municipales, y actuaciones de revitalización 
y modernización de las zonas comerciales de los cascos históricos. 

D. __________________________________________, como Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de ___________________________, con domicilio a efectos de notificación en C/ 

____________________________________________________, n.º ______, de 

________________. 

Teléfonos________________  

NIF: ________________________ 

Dirección correo electrónico_____________________________ 

Página Web_________________________________________ 

 

ACTIVIDAD, OBRA O ADQUISICIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

A) Línea de subvención solicitada: 

 Plaza de abastos 

 Mercado Ambulante 

 Centro Comercial Abierto 

 Casco Histórico 
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B) Descripción de la actividad a subvencionar: 

 

C) Lugar de realización (calle, n.º, código postal, localidad) 

 

D) Fecha de realización:  

 

E) Total presupuesto previsto:   

Recursos propios:   

Importe que se solicita: 

Otras ayudas: 

 

F) ¿La ejecución de la actividad subvencionada será objeto de subcontratación?: 

 Sí 

 No 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

En atención a la línea de subvención solicitada: 

Memoria descriptiva y justificativa del proyecto a realizar y para el que se solicita la subvención, en la que 

se deberá indicar, al menos: 
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a) Plaza de abastos: 

1.° Acreditación de la titularidad municipal del inmueble, mediante cualquier título admitido en Derecho. 

2.° Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, que deberá tratar los siguientes 

puntos básicos: 

• Descripción general de la actividad que se realiza actualmente en el mercado, aportando entre otros 

aspectos, planos de distribución, fotografías a color e indicación mediante resolución o certificación 

correspondiente que acredite la fecha de la última adjudicación de puestos. 

b) Mercado ambulante: 

- Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según proceda, 

con descripción de las inversiones a realizar en el espacio público destinado a la venta ambulante o no 

sedentaria. Además, contemplará los siguientes aspectos: 

• Tamaño y composición de la oferta comercial. 

• Ubicación y distribución de la misma. 

• Número de puestos. 

c) Centro comercial abierto:  

- Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según proceda, 

con descripción de las inversiones a realizar en el espacio público destinado a la zona comercial. Además,  

contemplará los siguientes aspectos: 

• Número de comercios y composición de la oferta comercial. 

• Ubicación y distribución de la misma. 

d) Cascos Históricos: 

- Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según proceda, 

con descripción de las actuaciones de revitalización y/o modernización a realizar en las zonas comerciales 

de los cascos históricos. Además, contemplará los siguientes aspectos: 
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• Número de comercios y composición de la oferta comercial. 

• Ubicación y distribución de la misma. 

 

 

El solicitante de esta ayuda asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse 

de la realización de la actuación propuesta, aceptando las condiciones establecidas por la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 

Igualmente se compromete a la justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley 38/2003, General de Subvenciones.  

En.................................., a......de............................de…. 

 

Fdo.: ……………………………….. 

 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA  
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ANEXO III.   DECLARACIÓN RESPONSABLE  

D./D.ª: ________________________, con NIF_______________, en calidad de representante 

legal del Ayuntamiento de________________________________________________, con 

NIF:___________________, con domicilio en: _____________________________________ 

Código Postal:___________________________ , Teléfono: __________________________, 

Fax:_______________________, dirección de correo electrónico a efectos de notificación:  

__________________________________________  

A efectos de las subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia concedidas por la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, 

DECLARO 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones 

vigentes.  

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme 

al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la 

imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha 

norma.  

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, y en el artículo 24, apartado 6, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como 

en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública, firmo la presente declaración responsable.  

En.................................., a.......de............................de…. 

 

Fdo.: ……………………………….. 
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Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA 
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ANEXO IV. COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA 
QUE SE OTORGAN POR EL PRESENTE DECRETO. 

D/D.ª_____________________________________________________________, con 

NIF__________________________, en nombre y representación de 

_________________________________________________________________, con 

NIF________________________, DECLARO: 

Que asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en materia 

de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo del Consejo 

de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.   

En.................................., a.......de............................de…. 

 

Fdo.: ……………………………….. 

 

 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

2178 Extracto de la Orden de 29 de abril de 2024, de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan 
para el año 2024 subvenciones para las organizaciones 
profesionales agrarias, para el fomento de actividades de 
servicio al sector agrario.

BDNS (Identif.): 758042

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/758042)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan en la presente 
Orden las Organizaciones Profesionales Agrarias que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ser de ámbito regional y carácter general, legalmente constituidas.

En caso de estar integrada en otras organizaciones de ámbito superior, que 
estas últimas no participen en la convocatoria.

Participar en el Consejo Asesor Regional de las Organizaciones Profesionales 
Agrarias.

Segundo. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es convocar para el ejercicio 2024, en 
régimen de concurrencia competitiva, subvenciones a las entidades relacionadas 
en el apartado Primero de esta Orden, para contribuir a la financiación de 
gastos de funcionamiento para el desarrollo de actividades de articulación, 
vertebración y representación, participación en organizaciones profesionales 
agrarias suprarregionales, actividades de información agraria, para la realización 
de estudios de ámbito regional y cualquiera otra actividad específica de especial 
interés para el sector agroalimentario murciano.

2.- Las ayudas que se regulan en la presente Orden se establecen para las 
actividades que se desarrollen del 1 de noviembre de 2023 al 31 de octubre 
de 2024.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para las organizaciones profesionales agrarias, para el fomento de 
actividades de servicio al sector agrario.
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Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima de las ayudas será de 300.000 euros, y se 
abonarán con cargo al crédito de la partida presupuestaria 17.02.00.712E.48802 
“Organizaciones Agrarias”, proyecto 44234 “Subvenciones a Organizaciones 
Agrarias”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para 2024.

Quinto. Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes de subvención se realizarán a través de la Sede Electrónica 
de la CARM, se cumplimentarán mediante el formulario específico del 
procedimiento 758 - Subvenciones a las Organizaciones Profesionales Agrarias 
para el fomento de actividades de servicio al sector agrario, del Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la CARM, http://www.carm.es/web/pagina?IDC
ONTENIDO=758&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469, y se presentarán para 
el ejercicio 2024 en el plazo de 10 días a partir de la entrada en vigor de la 
presente Orden, conforme a los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 29 de abril de 2024.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca (P.D. Orden de 05/10/2023, BORM 07/10/2023), el Secretario General, 
Francisco José González Zapater.
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I. Comunidad Autónoma

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2179 Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite 
informe de impacto ambiental AAS20160040 sobre el proyecto 
de planta de secado de purines-compostaje ubicada en el T.M. 
de Puerto Lumbreras, a solicitud de José Antonio Artero.

Por Resolución de 23 de abril de 2024, la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor ha formulado Informe de 
Impacto Ambiental AAS20160040 sobre el proyecto de “PLANTA DE SECADO DE 
PURINES-COMPOSTAJE” ubicada en paraje Los Pallareses, Dip. El Esparragal, del 
T. M. de Puerto Lumbreras (Murcia), Polígono 17, parcela 196 y 194, a instancia 
de José Antonio Artero con NIF 23207707V.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM, no 
se hubiere procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=190023&IDTIPO=60

En Murcia, a 23 de abril de 2024.—El Secretario General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, Enrique Ujaldón Benítez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2180 Corrección de errores de la Orden de 20 de febrero de 2024, 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que 
se establece la reducción del precio de los abonos y títulos 
multiviaje de los servicios de transporte público interurbano de 
viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2024.

Advertido error en la Orden de 20 de febrero de 2024, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras por la que se establece la reducción del precio de 
los abonos y títulos multiviaje de los servicios de transporte público interurbano 
de viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024., procede su subsanación en los términos siguientes.

En el Preámbulo donde dice:

Esta compensación cubrirá al menos los menores ingresos obtenidos durante 
los seis meses de aplicación del descuento, los costes de implementación de la 
medida y los costes financieros en que pudieran haber incurrido.

Debe decir:

Esta compensación cubrirá al menos los menores ingresos obtenidos durante 
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 de 
aplicación del descuento, los costes de implementación de la medida y los costes 
financieros en que pudieran haber incurrido.

En el artículo Segundo del Dispongo, donde dice:

Esta compensación cubrirá al menos los menores ingresos obtenidos durante 
los seis meses de aplicación del descuento, los costes de implementación de la 
medida y los costes financieros en que pudieran haber incurrido.

Debe decir:

Esta compensación cubrirá al menos los menores ingresos obtenidos durante 
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 de 
aplicación del descuento, los costes de implementación de la medida y los costes 
financieros en que pudieran haber incurrido.

En Murcia, 18 de abril de 2024.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Manuel Pancorbo de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2181 Resolución de 18 de abril de 2024 de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se aprueba la publicación de las sanciones 
por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Vistos los expedientes sancionadores por infracciones muy graves en materia 
de prevención de riesgos laborales, relacionados en el Anexo, y teniendo en 
cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho

1.º- La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, practicó las actas de 
infracción que dieron lugar a la incoación de los expedientes relacionados en el 
Anexo.

Dada la calificación como muy grave de las infracciones cometidas, se 
propuso su publicación por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según 
establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social.

2.º- Una vez seguida la tramitación del procedimiento establecido en la 
normativa vigente, se impusieron las sanciones propuestas por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, mediante resolución dictada por el órgano 
competente para ello.

3.º- Las citadas sanciones han devenido firmes, una vez finalizados 
los procedimientos en vía administrativa y, en su caso, judicial, habiéndose 
observado las formalidades precisas en la tramitación de los referidos expedientes 
sancionadores.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de derecho

1.º- Esta Dirección General es competente para ordenar la publicación 
de las sanciones firmes muy graves impuestas en materia de prevención de 
riesgos laborales mediante la presente resolución, en base al contenido del 
artículo 19 y 25.5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia; y artículo 48 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

Todo ello en relación y según establece el R.D. 375/1995, de 10 de marzo, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de trabajo; Decreto 
284/2008, de 19 de septiembre, por el que se determinan los órganos 
competentes para resolver expedientes sancionadores sobre infracciones en el 
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orden social en el ámbito de la CARM (modificado por Decreto 23/2011, de 25 de 
febrero); Decreto del Presidente 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización 
de la Administración Regional, modificado por el Decreto del Presidente 42/2023, 
de 21 de septiembre; y Decreto 433/2023, de 14 de diciembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo.

2.º- Procede la publicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, y en el 
Real Decreto 597/2007 de 4 de mayo, que desarrolla el procedimiento para hacer 
efectiva la citada publicación.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha publicado el Decreto 
474/2008, de 5 de diciembre, que determina el procedimiento para proceder a la 
citada publicación en su ámbito territorial, la publicación de dichas sanciones en 
la página Web de la Administración Regional, y crea el Registro Público Regional 
de datos objeto de publicación de las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, necesario 
para ello, adscrito a la Dirección General competente para ordenar la publicación 
de las sanciones, de acuerdo con el artículo 2 de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

1.º- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la 
página Web de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, de la 
sanciones impuestas por infracciones muy graves en los expedientes relacionados 
en el Anexo.

2.º- Ordenar la inscripción en el Registro Público Regional de las sanciones 
impuestas por infracciones muy graves en los expedientes relacionados en el 
Anexo.

3.º- Ordenar la cancelación de las citadas inscripciones, una vez transcurridos 
cinco años desde la fecha de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del 
R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto, artículo 23 del R.D. 928/1998, de 14 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones de Orden Social y para los 
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

Murcia, 18 de abril de 2024.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.
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ANEXO 

Exp. Nº  Nombre  CIF  CNAE  Domicilio 
social  Infracción  Sanción 

(euros) 
Fecha 
 acta 

Fecha 
firmeza 

202355131404 
Proyectos y 
Montajes Ingelux, 
S.L. 

B73844185  4321 
Carrera Nueva 52. 
30816- La Hoya 
(Murcia) 

Art. 13.10 del R.D.L. 
5/2000, de 4 de 
agosto, por el que 
se aprueba el texto 
refundido de la Ley 
sobre Infracciones y 
Sanciones de Orden 
Social. 

49.18,00  27/10/2023  22/03/2024 

202355131437  Moyca Grapes, S.L  B73518946  0113 

Calle Arquímedes 
Pol. Ind. El Saladar 
4. 30850. Totana 
(Murcia) 

Art. 13.10 del R.D.L. 
5/2000, de 4 de 
agosto, por el que 
se aprueba el texto 
refundido de la Ley 
sobre Infracciones y 
Sanciones de Orden 
Social. 

54.083,00  08/11/2023  26/02/2024 

202355111475  Moyca Grapes, S.L  B73518946  0113 

Calle Arquímedes 
Pol. Ind. El Saladar 
4. 30850. Totana 
(Murcia) 

Art. 13.10 del R.D.L. 
5/2000, de 4 de 
agosto, por el que 
se aprueba el texto 
refundido de la Ley 
sobre Infracciones y 
Sanciones de Orden 
Social. 

58.985,00  14/11/2023  18/03/2024 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2182 Resolución de 22 de abril de 2024 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Universidad de Murcia para 
la creación de la Escuela de Educación Infantil “Universidad 
de Murcia” de Espinardo (Murcia).

Con el fin de dar publicidad al “convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Universidad de Murcia para la creación de 
la Escuela Educación Infantil “Universidad de Murcia”, suscrito el 12 de marzo de 
2024 por el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito 
de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación profesional y Empleo 
y la Universidad de Murcia, para la creación de la Escuela Educación Infantil 
“Universidad de Murcia”.

Murcia, 22 de abril de 2024.—La Secretaria General, Carmen María Zamora 
Párraga.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo y la Universidad de Murcia para la creación de la 
“Escuela Infantil Universidad de Murcia”

Reunidos:

De una parte, Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto n.º 40/2023, de 14 de septiembre, actuando en 
representación de la misma para la firma del presente convenio en virtud del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, expresamente autorizada para la firma de este Convenio por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 29 de febrero de 2024.

De otra, José Luján Alcaraz, Rector Magnífico de la Universidad de Murcia 
nombrado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 de marzo de 2022 y en 
el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y facultado para la suscripción 
del presente convenio mediante acuerdo del Consejo de gobierno de la UMU, 
celebrado el 9 de febrero de 2024.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que 
actúan para suscribir el presente convenio y a tal efecto, 

Exponen:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 
16.uno, de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan.

Que mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (BOE del 30 de 
junio), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza 
no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron 
tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la 
Comunidad Autónoma. 

Que en virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, 
de 14 de septiembre modificado en su redacción por Decreto del Presidente 
n.º 42 /2023, de 21 de septiembre, de Reorganización de la Administración 
Regional se atribuye a la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en 
todos sus niveles.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) considera la 
educación infantil como una etapa educativa con identidad propia, que atiende 
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la educación de los niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de 
edad. Asimismo, establece que las Administraciones públicas incrementarán 
progresivamente la oferta de plazas públicas en el primer ciclo con el fin de 
atender todas las solicitudes de escolarización de la población infantil de cero 
a tres años, y coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y con otras 
entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. En consonancia con 
ello dispone en su artículo 15.1 que a tal fin, determinarán las condiciones en 
las que podrán establecerse convenios con las corporaciones locales, otras 
administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

En cumplimiento de los citados preceptos, se considera necesaria y 
conveniente la colaboración entre la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y la Universidad de Murcia para la creación de una escuela 
infantil, con arreglo a las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre las partes 
firmantes para la creación de la “Escuela de Educación Infantil Universidad de 
Murcia” y su inclusión en la programación de la enseñanza y la determinación de 
los criterios para su financiación y funcionamiento.

Esta Escuela de Educación Infantil tendrá su domicilio en Parking 
Monteromero s/n, Edif. 5 en el Campus de Espinardo Murcia.

Segunda.- Normativa reguladora. 

Los citados centros se atendrán a la normativa contenida en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación y demás disposiciones legales que resulten 
de aplicación.

Tercera.- Requisitos mínimos. 

Los centros deberán reunir los requisitos mínimos exigidos en el art. 5.2 y 
en la disposición transitoria tercera del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria 
y la educación secundaria, y como consecuencia de ello, los requisitos mínimos 
establecidos en los artículos 10 y 13 y en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias. 
Resulta asimismo de aplicación el contenido de la Resolución de 16 de junio de 
2010, de la Dirección General de Centros, (BORM de 10 de julio), por la que se 
dictan instrucciones sobre la aplicación a los Centros de Primer Ciclo de Educación 
Infantil, del contenido del artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan las 
enseñanzas del Segundo Ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria y 
la Educación Secundaria y del artículo 10 y disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

La relación de alumnos por unidad y los requisitos de titulación de los 
profesionales de los centros se regularán por la normativa general aplicable a los 
centros que ofrecen el primer ciclo de la educación infantil.
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Cuarta.- Órganos de Gobierno. 

El centro se someterá a lo establecido en materia de órganos de gobierno 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y por la normativa que 
en su desarrollo sea de aplicación. Todo ello, sin detrimento de las competencias 
del titular del centro en relación con el nombramiento y cese del personal y sin 
perjuicio de las adaptaciones que resulten necesarias, en su caso, derivadas de 
aquella otra normativa que resulte de aplicación.

Quinta.- Enseñanzas. 

La Escuela Infantil objeto del presente convenio implantará las enseñanzas 
vigentes correspondientes a la etapa educativa del primer ciclo de la Educación 
Infantil, de conformidad con la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, el 
Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, y demás normativa de aplicación. 

Sexta.- Obligaciones de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo queda obligada a:

- La inclusión de la escuela infantil en la programación de la enseñanza, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27.

- La tramitación del Decreto por el que se crea la escuela infantil a la que se 
refiere el presente convenio y su inscripción en el Registro de Centros Docentes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Las funciones de información, asesoramiento y control propias de la 
Inspección Educativa.

Séptima.- Obligaciones de la Universidad de Murcia.

La Universidad de Murcia se compromete a asumir todas las obligaciones y 
responsabilidades que le corresponden como titular del centro, pudiendo prestar 
el servicio por gestión directa o indirecta, de acuerdo con la normativa aplicable y 
en todo caso las siguientes:

- Sufragar todos los gastos de funcionamiento de los centros.

- Conservar los edificios en adecuadas condiciones de funcionamiento.

- Impartir en la escuela infantil el currículo correspondiente al primer ciclo de 
educación infantil.

- Dotar a los centros de los profesionales necesarios para su funcionamiento.

Octava.- Financiación. 

La financiación del funcionamiento de los centros corresponde a la 
Universidad de Murcia, como titular de la misma. 

Novena.- Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control. 

Se constituye una Comisión de Seguimiento del Convenio encargada del 
seguimiento, vigilancia y control del contenido del convenio, así como resolver 
las dudas que surjan en su interpretación y cumplimiento del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: por 
parte de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, el Director 
General competente en materia de centros educativos, que actuará como 
presidente y dos funcionarios por él designados; por parte de la Universidad de 
Murcia, dos funcionarios designados por el Rector, competentes en materia de 
educación, actuando uno de ellos como Secretario.

NPE: A-040524-2182



Página 14006Número 102 Sábado, 4 de mayo de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Décima.- Vigencia del convenio. Causas de extinción y modificación.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años, pudiendo prorrogarse expresamente por otros 
cuatro años con anterioridad a la finalización del mismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

1. Son causas de extinción del convenio:

- El transcurso del plazo de vigencia.

- El incumplimiento de los compromisos adoptados.

- La aprobación de creación de las escuelas infantiles por Decreto del Consejo 
de Gobierno.

- El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

- El incumplimiento de la normativa educativa por cualquiera de las partes 
firmantes. 

De acuerdo con el artículo 49,e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos por parte de alguno de los firmantes no dará lugar a indemnización 
alguna.

2. La modificación del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Undécima.- Naturaleza y resolución de conflictos.

El Convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de todas las 
cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su interpretación, modificación, 
resolución y efectos, cuando no sean resueltas por la Comisión de Seguimiento, 
corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este Convenio y para que quede constancia lo firman digitalmente, 
en la fecha de la firma electrónica.

Murcia, 12 de abril de 2024.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.—El Rector de la Universidad,  
José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2183 Resolución de 29 de abril de 2024, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se determinan instrucciones 
y se establece el calendario del proceso de admisión y 
matriculación de alumnos en los centros de educación de 
personas adultas, que imparten enseñanzas formales y no 
formales en régimen presencial y a distancia, y en los Institutos 
de Educación Secundaria que imparten Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas en régimen a distancia, de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el curso 
académico 2024-2025.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 66.1 establece que la 
Educación de Personas Adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores 
de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. Además, en 
su artículo 67 se dispone la organización de dichas enseñanzas.

El artículo 84.1 de la citada ley orgánica, tras la modificación establecida en 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, determina que las Administraciones 
educativas regularán la admisión de alumnos y alumnas en centros públicos 
y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educación, 
el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por 
padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar la segregación del alumnado por motivos socioeconómicos 
o de otra naturaleza. En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada 
distribución entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

Igualmente, el capítulo IX de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, hace 
referencia a las enseñanzas de Educación de personas adultas, y en su artículo 68.3 
recoge que las Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos 
de grado básico.

Por otro lado, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional dispone en su artículo 46.2.b) que las 
administraciones educativas deberán ofertar, con arreglo a los principios de 
accesibilidad, igualdad de trato y no discriminación e igualdad de oportunidades, 
cursos de formación específicos preparatorios para el acceso a la formación 
profesional de grado medio y grado superior, destinados a personas que no 
cumplan los requisitos de acceso.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la regulación de 
los requisitos mínimos de los centros que impartan formación de personas adultas, 
con indicación de los centros públicos dependientes de la Administración Regional 
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que imparten esta formación y los tipos de formación que se pueden impartir en 
cada uno de ellos, viene determinada en el Capítulo IV del Decreto n.º 118/2013, de 
2 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia por el que se establecen las actuaciones en materia de educación y formación 
de personas adultas, y se determinan los instrumentos para su desarrollo en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otra parte, la Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Dirección 
General de Formación Profesional e Innovación, por la que se organizan las 
enseñanzas de Educación de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, concreta el marco de ordenación aplicable de dichas 
enseñanzas en los centros docentes donde se imparten. Asimismo, las 
distintas formas de acceso a las enseñanzas de Educación para Personas 
Adultas, formales y no formales, en régimen presencial y a distancia, que 
se detallan en la presente resolución, vienen determinadas por dicho marco 
normativo.

La Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
por la que se implantan cursos de enseñanzas básicas para extranjeros en los 
Centros de Educación de Personas Adultas de la Región de Murcia

Con el fin de garantizar para el curso académico 2024-2025 una aplicación 
homogénea de los criterios de admisión de alumnos que propicien unas 
condiciones de acceso equitativas para todos los ciudadanos, corresponde 
regular ahora el proceso de admisión y matriculación de los alumnos en los 
centros de educación de personas adultas, que imparten enseñanzas formales 
y no formales en régimen presencial y a distancia, así como en los institutos 
de educación secundaria que imparten Educación Secundaria Obligatoria para 
personas adultas en régimen a distancia, de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Para una mejor organización de este proceso de matriculación, se hacen 
precisas unas instrucciones que describan el calendario y las actuaciones que 
han de llevarse a cabo durante todo el proceso de admisión y matriculación de 
alumnos.

En su virtud, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como de las competencias 
otorgadas según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto n.º 433/2023, de 14 de 
diciembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, esta Dirección General,

Resuelve:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto regular el proceso de admisión y 
matriculación de alumnos en los centros de educación de personas adultas, 
que imparten enseñanzas formales y no formales en régimen presencial y a 
distancia, así como en los institutos de educación secundaria que imparten 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en régimen a 
distancia, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante el 
curso académico 2024-2025.
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Segundo. Requisitos de acceso.

1. Requisitos de edad.

Con carácter general, podrán incorporarse a la educación de personas 
adultas quienes tengan, al menos, dieciocho años de edad o los cumplan en el 
año natural en que comience el curso académico.

Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas 
enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un 
contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen 
ordinario o sean deportistas de alto rendimiento o alto nivel. 

En particular, podrán acceder a determinadas enseñanzas quienes cumplan 
los requisitos de edad que se especifican a continuación para cada una de ellas:

a) En el caso de las enseñanzas formales:

1) Además de las excepciones descritas anteriormente, podrán acceder a las 
Enseñanzas Iniciales, a la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 
y a los Ciclos Formativos de Grado Básico las personas mayores de dieciséis 
años que, por circunstancias excepcionales debidamente justificadas, no puedan 
cursar estas enseñanzas en régimen ordinario, y quienes no hubieran estado 
escolarizados en el sistema educativo español, con informe de la Inspección de 
Educación y previa autorización del Director General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente.

En el caso de que desaparecieran las circunstancias excepcionales que le 
permitieron el acceso a las mismas, por razones ajenas al interesado, podrá 
continuar matriculado en estas enseñanzas si, a juicio de la dirección del centro, 
ha asistido a las mismas con aprovechamiento.

2) Podrán acceder al Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio 
quienes tengan, al menos, diecisiete años cumplidos en el año de finalización del 
curso de acceso.

3) Podrán acceder al Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado 
Superior quienes tengan, al menos, diecinueve años cumplidos en el año de 
finalización del curso de acceso.

b) En el caso de las enseñanzas no formales:

1) En relación con el Curso preparatorio de la prueba para la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas 
adultas será requisito tener, al menos, diecisiete años o cumplirlos antes del 31 
de diciembre del año natural en el que se desarrolle el proceso de admisión y 
matriculación.

2) En relación con el Curso preparatorio de la prueba de acceso a la 
Universidad para mayores de veinticinco años será requisito tener, al menos, 
veinticuatro años o cumplirlos antes del 31 de diciembre del año natural en el que 
se desarrolle el proceso de admisión y matriculación.

3) En relación con el Curso preparatorio de la prueba de acceso a la 
Universidad para mayores de cuarenta y cinco años será requisito tener, al 
menos, cuarenta y cuatro años o cumplirlos antes del 31 de diciembre del año 
natural en el que se desarrolle el proceso de admisión y matriculación.

4) En relación con el Curso de Español para Extranjeros y el Curso de 
Enseñanzas Básicas para Extranjeros será requisito tener, al menos, diecisiete 
años o cumplirlos antes del 31 de diciembre del año natural en el que se 
desarrolle el proceso de admisión y matriculación. 
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2. Requisitos académicos.

a) En las enseñanzas formales se requerirán las siguientes condiciones 
académicas:

1) Para la admisión a las Enseñanzas Iniciales se tramitará un procedimiento 
de Valoración Inicial de los Aprendizajes (VIA), que servirá de orientación para la 
adscripción del solicitante en Enseñanzas Iniciales I o II.

2) El acceso desde las enseñanzas de régimen general a la Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas se realizará de acuerdo con el 
cuadro de convalidaciones que se establezca en el decreto correspondiente en 
desarrollo del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de Educación Secundaria Obligatoria. 

Asimismo, también podrán acceder al nivel que corresponda aquellas 
personas adultas que, careciendo de los estudios o titulación a que hace 
referencia el cuadro de convalidaciones citado anteriormente, demuestren, tras 
la superación de la prueba inicial de aptitudes, su capacidad para continuar con 
éxito estas enseñanzas. Además de esta prueba, se realizará una entrevista 
personal al aspirante.

3) Podrán acceder a los Ciclos Formativos de Grado Básico quienes no estén 
en posesión de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título que 
acredite la finalización de estudios secundarios completos.

4) Para solicitar plaza en el Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado 
Medio se requerirá no estar en posesión de los requisitos de acceso a los Ciclos 
Formativos de Grado Medio.

5) Para solicitar plaza en el Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado 
Superior se requerirá no estar en posesión de los requisitos de acceso a los Ciclos 
Formativos de Grado Superior.

b) En las enseñanzas no formales no se requiere ninguna condición 
académica a excepción de los siguientes casos: 

1) Podrán acceder al Curso preparatorio de la prueba específica de 
certificación de la Escuela Oficial de Idiomas aquellas personas adultas que 
demuestren, tras la superación de una prueba de valoración inicial, su capacidad 
para continuar con éxito esta enseñanza.

2) Para los cursos preparatorios de las pruebas de acceso a la Universidad 
para mayores de veinticinco y de cuarenta y cinco años de edad, se requerirá no 
poseer ninguna titulación académica que dé acceso a la Universidad por alguna 
de las siguientes vías: 

- Prueba de acceso para alumnos de Bachillerato.

- Formación Profesional de 2.º Grado.

- Técnico Superior de Formación Profesional.

- Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

- Técnico Deportivo Superior.

- Títulos Universitarios.

- COU anterior al curso 1974/1975, sin selectividad.

- Bachiller anterior a 1953 y otros.

- Bachiller con curso Preuniversitario.

- Prueba de acceso para mayores de 25 años.

- Prueba de acceso para mayores de 45 años.
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Tercero. Funciones de los directores de los centros en el proceso de 
admisión y matriculación. 

Los directores de los centros realizarán, a lo largo del proceso de admisión y 
matriculación, las siguientes funciones:

a) Dar publicidad de la oferta formativa del centro, autorizada previamente 
por la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente, así como de los plazos establecidos en el 
proceso de admisión y matriculación.

b) Comprobar el baremo de las solicitudes y la adjudicación realizada 
mediante la aplicación informática que gestiona la admisión de alumnos, así 
como comprobar la veracidad de los datos aportados por los solicitantes en el 
acto de matriculación.

c) Publicar en el tablón de anuncios del centro y, a efectos meramente 
informativos, en su página web, las listas provisionales y definitivas de admitidos, 
no admitidos y, en su caso, excluidos de su centro y de sus aulas desplazadas, 
para cada enseñanza, nivel y turno.

Cuarto. Procedimiento de grabación de solicitudes y gestión 
informática del proceso de admisión y matriculación. 

1. El proceso de admisión de alumnos para el curso 2024-2025 será 
gestionado mediante el programa informático ADA.

2. El acceso a la aplicación informática ADA por parte de los responsables 
de admisión de los centros se realizará a través de la dirección web https://
admisiones.carm.es.

3. La gestión de las solicitudes en ADA será competencia del centro que el 
participante haya solicitado en el formulario de solicitud de admisión.

4. Una vez se realice el volcado de los datos desde los formularios 
electrónicos correspondientes de sede electrónica a ADA por la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo, la secretaría del centro 
docente solicitado comprobará la correcta cumplimentación de cada una de 
las solicitudes de admisión y la adjunción de la documentación que deba 
acompañarla.

5. Los datos personales de consulta en la aplicación ADA no podrán usarse 
para fines diferentes al del proceso de admisión, y deberán ser objeto de custodia 
segura, evitando accesos y difusiones no autorizadas, y de igual modo el personal 
que acceda a los mismos está sometido al deber de confidencialidad y secreto, en 
especial a la información del alumnado de necesidades educativas especiales y de 
medidas judiciales.

6. Las secretarías de los centros solicitados en el formulario de admisión 
procederán a validar en la aplicación ADA todas las solicitudes que hayan sido 
conformadas para que puedan participar en el procedimiento de admisión, con 
independencia del resultado de su posterior adjudicación: admitido, no admitido 
o excluido.

7. Mediante la aplicación informática se realizarán las adjudicaciones al 
centro solicitado o a las aulas desplazadas de éste, según las vacantes existentes 
y de acuerdo a los criterios de baremación y puntuaciones establecidos en el 
resuelvo decimoséptimo de la presente resolución.
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8. Aquellas personas que confirmen la continuidad en el centro y en la misma 
enseñanza y aquellas a las que se les adjudique una plaza, una vez finalizado 
el proceso de admisión, no se insertarán en la aplicación ADA. Las matrículas 
correspondientes a dichas solicitudes se grabarán directamente en Plumier XXI. 

9. Para la correcta gestión de la aplicación ADA, así como para la exportación 
de datos a Plumier XXI, se seguirán las orientaciones e instrucciones que 
establezca al efecto el Servicio de Gestión Informática. 

Quinto. Calendario de actuaciones del proceso de admisión y 
matriculación.

El calendario de actuaciones en el proceso de admisión y matriculación para 
el curso escolar 2024-2025, en los centros de educación de personas adultas, 
que imparten enseñanzas formales y no formales en régimen presencial y 
a distancia, así como en los institutos de educación secundaria que impartan 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en régimen a distancia, 
será el recogido en el anexo I de la presente resolución.

Sexto. Confirmación de continuidad en el centro en la misma 
enseñanza.

1. Los alumnos que estén matriculados en el curso académico 2023-2024 
en alguna de las enseñanzas de personas adultas y, que habiendo promocionado 
o repetido curso o nivel, deseen continuar cursando la misma enseñanza en el 
mismo centro, podrán confirmar la continuidad desde el lunes, 6 de mayo, 
hasta el miércoles, 15 de mayo de 2024. 

2. Para confirmar la continuidad en el mismo centro y en la misma 
enseñanza que está cursando, deberán enviar al centro donde estén realizando 
sus estudios la solicitud de confirmación de continuidad cumplimentada y dirigida 
al director del centro, de acuerdo con el modelo recogido en el anexo II de la 
presente resolución, por cualquier medio electrónico establecido por el centro 
para tal efecto y, si no fuera posible, podrán presentarla en la secretaría del 
centro, solicitando, en su caso, cita previa. Asimismo, se podrá presentar dicha 
solicitud a través de los medios establecidos en la disposición adicional primera 
de la presente resolución.

Séptimo. Solicitudes de admisión.

1. Quienes deseen participar en el proceso de admisión y matriculación 
deberán formalizar la solicitud de admisión, preferentemente con certificado 
digital, desde el lunes, 6 de mayo, hasta el viernes, 31 de mayo de 2024, 
ambos inclusive, a través del trámite en línea disponible en la sede electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, https://sede.carm.es (registro y 
guía de procedimientos y servicios) con el número de procedimiento 7622, teniendo 
el interesado la opción de cumplimentar la solicitud sin certificado digital. A esta 
web se podrá enlazar a través de las páginas web http://www.carm.es/educacion 
(área temática de Educación de Personas Adultas), de la página web https://
www.educarm.es (Educación para Adultos — Admisión 2024-2025), así como de 
la página web http://www.educadult.com (Convocatorias — Admisión Enseñanzas 
Adultos). En el caso de los menores de edad, será el padre, madre o tutor legal 
quien cumplimente la solicitud en representación de su hijo o tutelado.

2. Las solicitudes de admisión de alumnado menor de edad y de casos de 
separación o divorcio serán válidas y eficaces siempre y cuando la solicitud se 
presente con la firma de ambos progenitores.
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3. En el formulario web de solicitud de admisión, los interesados indicarán, 
entre otros, sus datos personales y académicos o, en su caso, la solicitud de 
la prueba de adscripción a la que hace referencia el resuelvo decimocuarto de 
la presente resolución. Asimismo, el interesado elegirá un solo centro donde 
desea cursar estudios y un máximo de dos enseñanzas que se impartan 
en el centro elegido o en las aulas desplazadas de éste, de acuerdo con la 
información contemplada en los anexos IV y V de la presente resolución, donde 
se recoge la relación de los centros con la denominación y los códigos de las 
sedes comarcales y sus aulas desplazadas, dirección y municipio, así como las 
enseñanzas formales y no formales que se ofertan en cada una de ellos para el 
curso académico 2024-2025. 

Además, en la solicitud de admisión, los interesados deberán adjuntar 
la documentación pertinente recogida en el resuelvo octavo de la presente 
resolución.

4. Una vez cumplimentado dicho formulario, la aplicación informática 
generará un justificante del documento de solicitud de admisión en formato PDF 
para su impresión, enviándose copia del mismo a la dirección de correo electrónico 
del solicitante. Dicho justificante será el garante de haber cumplimentado 
en tiempo y forma la solicitud de admisión efectuada telemáticamente, con 
los efectos y garantías para el interesado de su presentación en un registro 
administrativo, y deberá presentarse en el momento de la matrícula, según lo 
establecido en el resuelvo decimotercero. 

5. Cada solicitante podrá cumplimentar solo una solicitud de admisión, dentro 
del plazo establecido para ello en el apartado primero del presente resuelvo. En 
el caso de que el aspirante deseara realizar una segunda solicitud, ésta anulará la 
solicitud anterior. 

6. Finalizado el periodo de solicitud de admisión no se podrá realizar 
modificación alguna que afecte a los datos indicados.

7. No serán tramitadas las solicitudes de admisión que hayan sido 
presentadas fuera del plazo establecido en el apartado primero del presente 
resuelvo.

8. Los interesados que lo soliciten podrán ser informados por correo 
electrónico o por SMS del estado del proceso de admisión y matriculación. 

9. Para facilitar la cumplimentación de la solicitud de admisión a través de 
Internet, en su caso, se habilitarán ordenadores en la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo en horario de atención al público, sita en Avda. 
de la Fama, n.º 15, 30006, Murcia, así como en los centros de educación de 
personas adultas y en los institutos de educación secundaria que imparten 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en régimen a distancia.

10. Asimismo, se podrá presentar la solicitud de admisión, cumplimentada, 
debidamente firmada y con la documentación adjunta pertinente recogida 
en el resuelvo octavo de la presente resolución, a través de las vías previstas 
en la disposición adicional primera de la presente resolución, según el modelo 
establecido en el anexo III y, si no fuera posible, se podrá presentar en la 
secretaría del centro, solicitando, en su caso, cita previa. En cualquier caso, el 
interesado deberá conservar un ejemplar de la solicitud registrada, o sellada por 
el centro correspondiente, como justificante de presentación de la misma en el 
plazo y forma establecidos.
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Octavo. Documentación requerida para la admisión.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, los interesados se responsabilizarán de la autenticidad de los 
documentos que presenten.

2. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el 
procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la 
secretaría del centro en el que se vaya a formalizar la matrícula podrá solicitar 
de forma motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en cuyo 
caso, podrá requerirle la exhibición del documento o de la información original, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015 del 1 de octubre, los 
interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. Salvo que el interesado se opusiera a ello, los documentos que la 
Administración actuante podrá consultar o recabar por medios electrónicos y por 
tanto no sería necesario que el interesado aportara copia de los mismos junto a 
la solicitud, son los siguientes:

a) Datos de identidad: DNI o NIE. Si el solicitante se identifica con el 
pasaporte, deberá aportar copia del mismo.

b) Situación de desempleo.

c) Situación laboral activo (por cuenta propia o cuenta ajena)

d) Grado de discapacidad.

4. Para las Enseñanzas Iniciales, la Educación Secundaria Obligatoria para 
personas adultas, los Ciclos Formativos de Grado Básico, y los Cursos de Acceso 
a los Ciclos Formativos de Grado Medio o de Grado Superior, se deberá aportar, 
junto a la solicitud de admisión, copia de la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad (DNI), el número de identidad de 
extranjero (NIE) o el pasaporte. 

b) Los certificados académicos que procedan, según cada uno de los casos 
que se indican a continuación, además del certificado de la convalidación de 
estudios, en el caso de haber cursado estudios en el extranjero:

1) Quienes deseen acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas y 
aleguen haber cursado con aprovechamiento las Enseñanzas Iniciales, o haber 
superado sexto curso de Educación General Básica o sexto curso de Educación 
Primaria, certificado de estudios realizados expedido por el centro donde hubiera 
cursado los últimos estudios. 

2) Quienes deseen acceder a los Ciclos Formativos de Grado Básico, 
certificado de estudios realizados expedido por el centro donde hubiera cursado 
los últimos estudios, ya que no pueden tener un título de Formación Profesional 
o cualquier otro título que acredite la finalización de estudios secundarios 
completos. 

3) Quienes deseen acceder al Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de 
Grado Medio, certificado de estudios realizados expedido por el centro donde 
hubiera cursado los últimos estudios, ya que no pueden tener alguna de las 
titulaciones o estudios equivalentes a efectos académicos que permitan el acceso 
a los Ciclos Formativos de Grado Medio.
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4) Quienes deseen acceder al Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de 
Grado Superior, certificado de estudios realizados expedido por el centro donde 
hubiera cursado los últimos estudios, ya que no pueden tener alguna de las 
titulaciones o estudios equivalentes a efectos académicos que permitan el acceso 
a los Ciclos Formativos de Grado Superior.

5) Quienes soliciten reconocimiento de la formación reglada con el objeto 
de convalidar el ámbito o el nivel que se consideren superados, el libro de 
escolaridad o certificado de estudios realizados expedido por el centro donde 
hubiera cursado los últimos estudios. 

c) Quienes aleguen encontrarse en alguno de los supuestos excepcionales 
previstos en el párrafo segundo del resuelvo segundo.1 de la presente resolución:

1) El certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite 
encontrarse trabajando por cuenta ajena el día en que formaliza la solicitud de 
admisión. 

2) Si alegan estar trabajando por cuenta propia, el certificado de la Tesorería 
General de la Seguridad Social donde figure el alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, el día en que formaliza la solicitud 
de admisión. 

3) El certificado que acredite la condición de deportista de alto rendimiento 
emitido por la Federación Deportiva Española correspondiente o por el organismo 
competente de la comunidad autónoma. 

4) La resolución del Presidente del Consejo Superior de Deportes donde 
se acredita la condición de deportista de alto nivel o la relación vigente de 
deportistas de alto nivel, publicada en el Boletín Oficial del Estado, en la que el 
solicitante esté incluido.

d) Quienes aleguen cumplir con alguno de los criterios de baremación 
establecidos en el resuelvo decimoséptimo de la presente resolución:

1) Si alegan encontrarse en situación de desempleo, el informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo el día en que formaliza la 
solicitud de admisión, expedido por el Servicio de Regional de Empleo y Formación 
de la Región de Murcia (SEF) u organismo competente de la Administración.

2) Si alegan estar trabajando por cuenta propia, el certificado de la Tesorería 
General de la Seguridad Social donde figure el alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, el día en que formaliza la solicitud 
de admisión. 

3) Si alegan estar trabajando por cuenta ajena, el certificado de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que acredite encontrarse trabajando por cuenta 
ajena el día en que formaliza la solicitud de admisión. 

4) Si alegan residir en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
certificado de empadronamiento.

e) Quienes aleguen discapacidad en grado igual o superior al 33%, el 
certificado que acredite el grado de discapacidad, expedido por el Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS) u organismo competente de la Administración. 

f) Quienes aleguen la condición de víctima del terrorismo, el certificado oficial 
acreditativo correspondiente. 

g) Quienes aleguen la condición de víctima de la violencia de género, la 
orden de protección vigente o, en su caso, del informe del Ministerio Fiscal, así 
como, copia de la sentencia definitiva o firme.
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5. Para las enseñanzas no formales, se deberá aportar, junto a la solicitud de 
admisión, copia de la siguiente documentación:

a) El documento nacional de identidad (DNI), el número de identidad de 
extranjero (NIE) o el pasaporte. 

b) Quienes aleguen encontrarse en situación de desempleo, el informe de 
periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo el día en que formaliza la 
solicitud de admisión, expedido por el Servicio de Regional de Empleo y Formación 
de la Región de Murcia (SEF) u organismo competente de la Administración. 

c) Quienes aleguen encontrarse en alguno de los supuestos excepcionales 
previstos en el párrafo segundo del resuelvo segundo.1 de la presente resolución:

1) El certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite 
encontrarse trabajando por cuenta ajena el día en que formaliza la solicitud de 
admisión. 

2) Si alegan estar trabajando por cuenta propia, el certificado de la Tesorería 
General de la Seguridad Social donde figure el alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, el día en que formaliza la solicitud 
de admisión. 

3) El certificado que acredite la condición de deportista de alto rendimiento 
emitido por la Federación Deportiva Española correspondiente o por el organismo 
competente de la comunidad autónoma. 

4) La resolución del Presidente del Consejo Superior de Deportes donde se 
acredita la condición de deportista de alto nivel o copia de la relación vigente de 
deportistas de alto nivel, publicada en el Boletín Oficial del Estado, en la que el 
solicitante esté incluido.

d) Quienes aleguen discapacidad en grado igual o superior al 33%, el 
certificado que acredite el grado de discapacidad, expedido por el Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS) u organismo competente de la Administración. 

e) Quienes aleguen la condición de víctima del terrorismo, el certificado 
oficial acreditativo correspondiente. 

f) Quienes aleguen la condición de víctima de la violencia de género, la orden 
de protección vigente o, en su caso, del informe del Ministerio Fiscal, así como, 
de la sentencia definitiva o firme.

Noveno. Comprobación de las solicitudes y de la documentación 
aportada en la admisión.

1. Los centros comprobarán todas las solicitudes de admisión y la 
documentación requerida a los interesados. Además, se comprobarán los datos 
relacionados con los criterios de admisión alegados por los solicitantes 

2. Los solicitantes que no aportaran la documentación requerida en resuelvo 
octavo de la presente resolución o, en su caso, de la misma se derive que no 
cumplen con los requisitos establecidos, serán excluidos del proceso, procediendo 
al llamamiento de la siguiente persona que figure en la lista de espera descrita 
en el resuelvo duodécimo.3 de la presente resolución, quien deberá presentar la 
documentación que proceda según lo establecido en el resuelvo octavo.

3. También serán excluidos del proceso aquellos solicitantes que, en el caso 
de existir dudas acerca de la veracidad de las copias aportadas y tras requerir 
al interesado la exhibición del documento o de la información original para el 
cotejo de la copias, se haga caso omiso al requerimiento, o bien, tras el cotejo se 
demuestre la falsedad de alguna de ellas.
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4. Los solicitantes que, habiendo señalado en su solicitud de admisión estar 
incursos en alguna de las circunstancias incluidas en los criterios de baremación 
establecidos en el resuelvo decimoséptimo o que generan reservas de plazas 
según lo establecido en el resuelvo decimoctavo, no aportasen la documentación 
justificativa requerida o, en su caso, de la misma se derive que no cumplen con 
los requisitos establecidos, perderá la plaza que le fue adjudicada, pasando al 
último puesto de la lista de espera descrita en el resuelvo duodécimo.3 de la 
presente resolución. 

Décimo. Resolución de empate en el proceso de admisión y 
matriculación.

1. Una vez que se hayan presentado todas las solicitudes de admisión, se 
procederá a ordenar las solicitudes según la puntuación numérica que se obtenga 
conforme a los criterios de baremación establecidos en el resuelvo decimoséptimo 
de la presente resolución.

2. En caso de empate en la puntuación numérica obtenida, éste se resolverá 
mediante la aplicación, uno a uno y con carácter excluyente, de los mencionados 
criterios de baremación y hasta alcanzar el desempate. En caso de persistir el 
empate, se procederá a un sorteo público entre todos los solicitantes que se 
encuentren en la misma situación. En dicho sorteo se determinará la solicitud a 
partir de la cual y de manera correlativa, se resolverá el empate.

3. El sorteo tendrá lugar en la sede de la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, sita en Gran 
Vía Escultor Salzillo, n.º 32, 30005, Murcia, el miércoles, 5 de junio de 2024, a 
las 10:00 horas.

4. Este sorteo se realizará en acto público mediante el programa de gestión 
informática ADA, que consistirá en la extracción aleatoria de uno de los números de 
identificación adjudicados a cada solicitud de admisión en el programa de gestión 
mencionado. El número obtenido se relacionará con el nombre y apellidos de 
la solicitud que corresponda y la adjudicación de las plazas se realizará de forma 
correlativa y por orden alfabético, a partir de los apellidos y nombre del elegido. 
El resultado de este sorteo se publicará el miércoles, 5 de junio de 2024, en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y, 
a efectos meramente informativos, en las páginas web https://www.educadult.com 
(Convocatorias — Admisión Enseñanzas Adultos), http://www.carm.es/educacion 
(área temática de Educación de Personas Adultas) y https://www.educarm.es 
(Educación para Adultos — Admisión 2024-2025).

Undécimo. Listas provisionales de admitidos, no admitidos y, en su 
caso, excluidos y reclamaciones a las mismas.

1. El viernes 7 de junio de 2024, se publicarán las listas provisionales de 
admitidos, no admitidos y, en su caso, excluidos en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y, a efectos meramente 
informativos, en las páginas web https://www.educadult.com (Convocatorias — 
Admisión Enseñanzas Adultos), http://www.carm.es/educacion (área temática 
de Educación de Personas Adultas) y https://www.educarm.es (Educación 
para Adultos — Admisión 2024-2025). Asimismo, los centros publicarán las 
citadas listas provisionales en sus respectivos tablones de anuncios y, a efectos 
meramente informativos, en sus páginas web.
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2. Los alumnos que hayan solicitado plaza en grupos que no hayan alcanzado 
la ratio mínima establecida por la normativa vigente aparecerán como no 
admitidos en las listas provisionales. 

3. Una vez publicadas las listas provisionales de admitidos, no admitidos y, 
en su caso, excluidos, los solicitantes podrán presentar reclamaciones sobre las 
mismas desde el lunes, 10 de junio hasta el martes 18 de junio de 2024, 
ambos inclusive. Dichas reclamaciones deben ir dirigidas al director del centro 
donde los aspirantes hayan solicitado cursar sus estudios, y se presentarán, 
preferentemente, a través de las vías previstas en la disposición adicional 
primera de la presente resolución y, si no fuera posible, se podrán presentar en la 
secretaría del centro, solicitando, en su caso, cita previa.

Duodécimo. Listas definitivas de admitidos, no admitidos y, en su 
caso, excluidos y reclamaciones a las mismas.

1. Resueltas las reclamaciones contra las listas provisionales el miércoles 
19 de junio de 2024 se publicarán las listas definitivas de admitidos, no 
admitidos y, en su caso, excluidos, en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo y, a efectos meramente 
informativos, en las páginas web https://www.educadult.com (Convocatorias — 
Admisión Enseñanzas Adultos), http://www.carm.es/educacion (área temática 
de Educación de Personas Adultas) y https://www.educarm.es (Educación para 
Adultos — Admisión 2024-2025). Asimismo, los centros publicarán las citadas 
listas definitivas en sus respectivos tablones de anuncios y, a efectos meramente 
informativos, en sus páginas web.

2. Una vez publicadas las listas definitivas, no se podrán modificar datos 
en la aplicación ADA que puedan ser causa de alteración en la baremaciones y 
adjudicaciones realizadas.

3. Las listas definitivas de no admitidos de cada centro, referidas en el 
apartado primero del presente resuelvo, se considerarán listas de espera en el 
proceso de admisión y matriculación. 

4. Contra el resultado de las listas definitivas, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Director General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente, en el plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente de la fecha de su notificación. La interposición de este 
recurso, no paralizará el proceso de admisión y matriculación. 

Decimotercero. Matriculación.

1. Una vez publicadas las listas definitivas de admitidos, no admitidos y, en 
su caso excluidos, los solicitantes admitidos deberán formalizar la matrícula, en 
el centro donde vaya a cursar estudios, desde el jueves, 20 de junio, hasta el 
lunes, 8 de julio de 2024, ambos inclusive. En el caso de que no se formalice 
la matrícula dentro del citado plazo o bien se comprueben irregularidades en los 
datos y documentos aportados, se perderán los derechos de matrícula pero se 
podrá solicitar plaza en la fase de centros prevista en el resuelvo decimosexto.

2. Para formalizar la matrícula, los interesados deberán presentar, dentro 
de los plazos de matriculación establecidos en el apartado anterior, la siguiente 
documentación:

a) El justificante de presentación de la solicitud de admisión al que se refiere 
el resuelvo séptimo.4, o bien el anexo III al que se refiere el resuelvo séptimo.10, 
cumplimentado y debidamente firmado, del que se devolverá copia sellada al 
interesado. 
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b) El formulario de matrícula facilitado por el centro, que se podrá también 
descargar de la página web del centro, cumplimentado y debidamente firmado, 
del que se devolverá copia sellada. En el caso de que el interesado sea menor 
de edad, el impreso de matrícula deberá ir firmado por los titulares de la patria 
potestad o tutores legales.

c) Los menores de veintiocho años que hayan solicitado cursar el nivel II de 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, así como las enseñanzas 
de Ciclos Formativos de Grado Básico, deberán aportar el justificante del abono 
de un euro con doce céntimos en concepto de seguro escolar. No tendrán que 
abonar dicha cantidad los alumnos con al menos veintiocho años de edad o 
quienes los cumplan antes del 31 de diciembre de 2024.

d) Otra documentación requerida por el centro donde vaya a cursar estudios, 
según lo establecido en sus normas de organización y funcionamiento.

3. La presentación de la documentación referida en el apartado anterior, se 
hará, en la Secretaría del centro adjudicado, solicitando, en su caso, cita previa. 
Dicha documentación también se podrá presentar a través de las vías previstas 
en la disposición adicional primera de la presente resolución. Asimismo, los 
centros docentes podrán arbitrar un mecanismo para la entrega y recogida segura 
de documentos de forma telemática, a través del cual los interesados puedan 
formalizar la matrícula y presentar la documentación requerida, cumplimentada y 
debidamente firmada, por un medio electrónico seguro y efectivo.

Decimocuarto. Pruebas de adscripción. 

1. Los centros efectuarán las pruebas de adscripción, el miércoles, 12 de 
junio de 2024, a los solicitantes admitidos en las listas provisionales, publicadas 
el viernes, 7 de junio de 2024, que lo hayan indicado en su solicitud de 
admisión, y que se encuentren en alguna de las situaciones que se indican a 
continuación:

a) Los centros de educación de personas adultas efectuarán la valoración 
inicial de aprendizajes a las personas que soliciten cursar las Enseñanzas Iniciales 
con objeto de adscribirlos al nivel más adecuado en atención a sus características 
y conocimientos.

b) Los centros de educación de personas adultas y los institutos de educación 
secundaria, excepcionalmente, realizarán una prueba inicial de aptitudes a 
aquellas personas que soliciten cursar las enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas, pero que carezcan de los estudios o titulación 
a que hace referencia el anexo I del decreto correspondiente en desarrollo del 
Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de Educación Secundaria Obligatoria

c) Los centros de educación de personas adultas efectuarán una prueba de 
valoración a los solicitantes que, no habiendo cursado el nivel I o el nivel II de las 
enseñanzas no formales estructuradas en dos o tres niveles, soliciten cursar el 
nivel II o el nivel III de las mismas. 

2. Los centros publicarán en sus respectivos tablones de anuncios y, a 
efectos meramente informativos, en sus páginas web, la fecha y la hora en las 
que se van a realizar las pruebas de adscripción.

3. Una vez celebradas las pruebas de adscripción, los centros publicarán los 
resultados de las mismas el martes, 18 de junio de 2024, en sus respectivos 
tablones de anuncios y, a efectos meramente informativos, en sus páginas web. 
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Además, deberán remitir ese mismo día, por comunicación interior y por correo 
electrónico, los resultados de las pruebas a la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente.

4. A partir del jueves, 20 de junio de 2024, en el caso de que los centros 
matriculen a solicitantes incluidos en las listas de espera a las que se refiere 
el resuelvo duodécimo.3 o según lo establecido en el resuelvo decimosexto, 
los centros deberán arbitrar la realización de pruebas de adscripción a aquellos 
que se encontrasen en alguna de las situaciones descritas en el apartado uno 
del presente resuelvo, previamente a su matriculación, en el día y la hora que 
se indique en la correspondiente convocatoria que se deberá publicar en sus 
respectivos tablones de anuncios y, a efectos meramente informativos, en sus 
páginas web.

Decimoquinto. Autorizaciones de grupos.

1. Los grupos que no alcancen la ratio mínima establecida por la normativa 
vigente en el proceso de admisión de junio no se considerarán autorizados. 
Excepcionalmente, estos grupos podrán ser autorizados, antes del jueves, 
12 de septiembre de 2024, siempre que no existan vacantes disponibles en 
otros grupos de la misma enseñanza. Para ello, los directores de los centros 
solicitarán su autorización a la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, antes de la citada 
fecha, aportando el listado de alumnado junto con la documentación mencionada 
en el resuelvo octavo de la presente resolución.

Los alumnos que hayan solicitado plaza en grupos que no hayan alcanzado la 
ratio mínima establecida por la normativa vigente aparecerán como no admitidos 
en las listas provisionales.

2. Los centros podrán solicitar desde el lunes, 20 de enero hasta el 
viernes, 7 de marzo de 2025 la modificación de la planificación de las enseñanzas 
autorizadas, sin que esta modificación suponga un aumento de cupo de profesorado. 
Para ello, los directores de los centros solicitarán su autorización a la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, dentro del mencionado plazo, aportando la siguiente documentación:

a) Modificación de la planificación y horario de las enseñanzas del centro.

b) Modificación del horario del profesorado afectado.

c) Listado de alumnado junto con la documentación mencionada en el 
resuelvo octavo de la presente resolución.

Decimosexto. Fase de centros. 

1. Los centros podrán recoger solicitudes de admisión desde el viernes, 
21 de junio, hasta el viernes, 12 de julio de 2024, pero también desde 
el lunes, 2 de septiembre, hasta el lunes, 25 de noviembre de 2024, 
con objeto de elaborar las listas de espera para ir completando las vacantes 
disponibles en los grupos autorizados. Estas listas serán ordenadas según el 
orden de fecha y hora de registro de entrada de las solicitudes.

2. Si se hubieran generado plazas vacantes en los grupos autorizados de las 
enseñanzas, los centros podrán matricular, hasta el viernes, 29 de noviembre 
de 2024, a las personas integrantes de las listas de espera del proceso de 
admisión y matriculación a las que se refiere el resuelvo duodécimo.3 y, a 
continuación, a los integrantes de las listas de espera generadas a partir de las 
solicitudes recogidas en los plazos establecidos en el apartado anterior.
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3. Desde el lunes, 2 de diciembre de 2024 hasta el martes, 25 de 
marzo de 2025, si todavía quedasen plazas vacantes, se podrá matricular a 
aquellas personas que lo soliciten en enseñanzas formales y no formales, 
informando previamente por comunicación interior a la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente. Pasado este plazo, se podrán matricular, en casos excepcionales, a 
aquellas personas que lo soliciten, en enseñanzas formales y no formales, previa 
autorización de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente.

4. En el Proyecto Aula Mentor, el Curso de Español para extranjeros y el Curso 
de Enseñanzas Básicas para Extranjeros el plazo de matriculación se mantendrá 
abierto durante todo el curso académico, pudiéndose matricular alumnos sin 
necesidad de autorización previa, siempre que existan plazas vacantes en los 
grupos autorizados.

5. El periodo de presentación de solicitudes de admisión y de matriculación 
del alumnado derivado del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y de diferentes 
organismos e instituciones se mantendrá abierto durante todo el curso académico, 
pudiéndose matricular los solicitantes si quedasen plazas vacantes en los grupos 
autorizados. 

6. En los centros penitenciarios, durante el curso escolar, se podrán ofertar y 
adjudicar las plazas vacantes que se generen como consecuencia de traslados al 
día siguiente de producirse éstas. 

Decimoséptimo: Criterios de baremación de las solicitudes. 

Los criterios de baremación para acceder a las enseñanzas formales y no 
formales, previstos con el fin de obtener la puntuación total con la que los solicitantes 
participarán en el proceso de admisión y matriculación, son los siguientes: 

a) Para las Enseñanzas Iniciales, Educación Secundaria Obligatoria para 
personas adultas en régimen presencial, Ciclos Formativos de Grado Básico, Curso 
de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio, Curso de Acceso a los Ciclos 
Formativos de Grado Superior en régimen presencial y enseñanzas no formales:

- Solicitantes que aleguen encontrarse en situación de desempleo: 2 puntos.

b) Para Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en régimen 
a distancia:

- Solicitantes que aleguen estar trabajando por cuenta propia o ajena: 
2 puntos

c) Para el Curso de Acceso a los Ciclos Formaticos de Grado Superior en 
régimen a distancia:

- Solicitantes que aleguen residir en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia con, al menos, un año de antigüedad o que aleguen estar trabajando 
por cuenta propia o ajena a jornada laboral completa o equivalente en empresas 
de la Región de Murcia o en cualquier organismo público con sede en la Región de 
Murcia: 2 puntos.

Decimoctavo. Reserva de plazas.

Para aquellos solicitantes que acrediten cumplir alguna de las siguientes 
condiciones, existirá una reserva de plazas del 5% del total de puestos vacantes, 
en cada uno de los casos, y con un mínimo de reserva de una plaza en cada 
enseñanza:
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a) Discapacitado en grado igual o superior al 33%. 

b) Deportistas de alto rendimiento o alto nivel. 

c) Víctima de terrorismo.

d) Víctima de violencia de género.

Si estas plazas reservadas no fueran solicitadas, pasarán a formar parte de 
la oferta general.

Decimonoveno. Anulación de matrícula 

1. En el caso de las enseñanzas formales en régimen presencial y las 
enseñanzas no formales, una vez comenzado el curso académico y con el fin de 
dar mejor uso a los puestos que se ofertan, la dirección del centro podrá anular la 
matrícula del alumnado, ofertándose las plazas directamente a los alumnos de la 
lista de espera, cuando tenga lugar alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que, transcurridos 15 días lectivos continuados desde el inicio del curso 
escolar, un alumno no se haya incorporado a las clases, sin justificación de dicha 
circunstancia.

b) Que las faltas de asistencia a clase superen dos semanas consecutivas, sin 
justificación de dicha circunstancia.

c) Que las faltas de asistencia a clase acumuladas superen el 25% de las 
horas lectivas del curso académico, sin justificación de dicha circunstancia.

2. En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 
en régimen a distancia y el Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado 
Superior en régimen a distancia, una vez comenzado el curso académico y con 
el fin de dar mejor uso a los puestos que se ofertan, la dirección del centro 
podrá anular la matrícula del alumnado, ofertándose las plazas directamente a 
los alumnos de la lista de espera, cuando tenga lugar alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que, transcurridos 20 días lectivos continuados desde el inicio del curso 
escolar, el alumno no se haya incorporado a las clases a través de la plataforma 
educativa o no haya asistido a las tutorías colectivas, sin justificación de dicha 
circunstancia.

b) Que la falta de actividad en la plataforma educativa o las faltas de 
asistencia a las tutorías colectivas de un alumno superen un mes consecutivo sin 
justificación de dicha circunstancia.

3. A los efectos de la presente resolución, se consideran faltas justificadas 
las ausencias derivadas de enfermedad o accidente del alumno, atención a 
familiares o cualquier otra circunstancia extraordinaria apreciada por el director 
del centro donde cursa los estudios. El alumno deberá aportar la documentación 
que justifique la causa de las ausencias.

4. Antes de anular la matrícula, la dirección del centro comunicará al 
interesado y en caso de ser menor de edad, a su padre, madre o tutor legal, 
que se va a proceder a la anulación de matrícula, concediéndole un plazo de 
tres días hábiles para que presente alegaciones y aporte la documentación que 
estime pertinente. Dicha comunicación se realizará por un medio en el que quede 
constancia que el interesado ha recibido la misma. Transcurrido dicho plazo y 
tenidas en cuenta las alegaciones y la documentación presentada, la dirección del 
centro resolverá lo que proceda, según el modelo establecido en el anexo VI de la 
presente resolución. La resolución adoptada, que será motivada, se comunicará 
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al alumno o a sus representantes legales y podrá ser recurrida, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante el titular de la Dirección General 
competente en materia de educación permanente. Su resolución pondrá fin a 
la vía administrativa. Una copia de la resolución de la anulación de la matrícula 
se adjuntará al expediente académico del alumno. La dirección del centro podrá 
adjudicar la vacante generada de forma inmediata al siguiente alumno de las 
listas de espera a las que se refieren el resuelvo duodécimo.3 y el resuelvo 
decimosexto.1 de la presente resolución. 

5. La anulación de matrícula supondrá la baja del alumno, reflejando este 
hecho en la aplicación informática de gestión, Plumier XXI, con la fecha de baja. 

6. El alumnado que haya causado baja tendrá que someterse a un nuevo 
proceso de admisión y matriculación para retomar sus estudios el siguiente curso 
académico. 

7. Al alumnado se le informará de manera clara y precisa de los criterios por 
los cuales se puede anular la matrícula. Asimismo, el contenido de esta norma se 
hará público permanentemente y con carácter destacado en el tablón de anuncios 
del centro, y en su caso, de las aulas desplazadas. 

8. Cada profesor deberá controlar diariamente la asistencia del alumnado en 
los grupos que les haya sido asignados, debiendo ser incorporadas dichas faltas 
al aplicativo Plumier XXI a través del portal https://profesores.murciaeduca.es.

9. El alumnado que curse el Curso de Acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Medio y Superior, al tener limitada su permanencia, podrá solicitar a la dirección 
del centro la renuncia de matrícula sin necesidad de alegar justificación alguna 
hasta el último día hábil de octubre de 2024. Igualmente, una vez expirado el 
plazo de renuncia, el alumnado podrá solicitar la anulación de su matrícula, hasta 
el último día hábil de abril de 2025, cuando su asistencia se vea imposibilitada por 
causas médicas, laborables o de estudio, debidamente justificadas y sobrevenidas. 

Vigésimo. Cofinanciación de enseñanzas por el Fondo Social Europeo. 

1. Algunos de los grupos de las enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas y de los Ciclos Formativos de Grado Básico 
que se imparten en los Centros de Educación de Personas Adultas, podrán estar 
dentro de las acciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, o cualquier otra fuente de financiación.

2. Los centros educativos seleccionados para esta subvención, y el alumnado 
que curse estas enseñanzas en dichos centros, deberán aportar la documentación 
que les sea requerida para la necesaria justificación de las operaciones por parte 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo. 

Disposición adicional primera. Medios de presentación de las 
solicitudes, documentación y reclamaciones.

Además de las vías previstas en la presente resolución, la solicitud 
de confirmación de continuidad en el centro, la solicitud de admisión, la 
documentación requerida para la admisión y las reclamaciones, podrán 
presentarse a través de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de 
la Región de Murcia o del Registro Electrónico Único de la sede electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a través del resto 
de medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Disposición adicional segunda. Habilitación a las oficinas de 
los centros para realizar las funciones de registro, presentación de 
documentos, y otras conexas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 8 de marzo de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, se habilita a las oficinas de los centros de educación de 
personas adultas y a los institutos de educación secundaria, relacionados en los 
anexos IV y V de la presente resolución, para realizar las funciones de registro, 
de presentación de documentos, compulsas y cualesquiera otras conexas, que 
guarden relación con el proceso de admisión y matriculación dispuesto en la 
presente resolución.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 29 de abril de 2024.—El Director General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis Quiñonero Ruiz.
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ANEXO I 
P-7622 

 
CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN  

EN CEPA E IES CON ESPAD 
CURSO 2024/2025 

 
L M X J V S D 

MAYO  
29 Abr 30 Abr. 1 2  3  4 5 
6  7  8  9  10  11 12 

13  14  15  16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30 31 1 Jun. 2 Jun. 

JUNIO 
3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12  13 14 15 16 
17 18  19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 

JULIO 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 
15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30 31     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Período de confirmación de continuidad: Del 6 de mayo al 15 de mayo 

Presentación de nuevas solicitudes de admisión: Del 6 de mayo al 31 de mayo 

Sorteo de desempate y publicación del mismo: 5 de junio 

Prueba de adscripción: 12 de junio 

Período de reclamación a listas provisionales: Del 10 al 18 de junio 

Publicación de resultados de la prueba de adscripción: 18 de junio 

Publicación de listas definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos: 19 de junio 

Período de matriculación: Del 20 de junio al 8 de julio 

Publicación de listas provisionales de admitidos, no admitidos y excluidos: 7 de junio 
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ANEXO II Solicitud de continuidad 
Antes de cumplimentar este impreso, lea detenidamente las instrucciones que acompañan a este documento (1)      

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE. 
Nombre: 
 

Primer apellido: 
 

Segundo apellido: 

DNI/NIE/Pasaporte: 
 

Fecha  y lugar de nacimiento: Sexo   
 H    M 

Nacionalidad: 

Teléfono de contacto: 
  / 

Correo electrónico: 
 

Provincia: 
 

Municipio: 
 

Localidad: Domicilio: 
 

Código postal: 

 

     Autorizo a la Consejería a que me informe de cualquier aspecto relacionado con esta convocatoria a través del envío de SMS y correo electrónico (2) 
 

DATOS PERSONALES DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, TUTORA LEGAL (solo para alumnos menores de edad) (3) 
Nombre y apellidos 1: DNI/NIE/Pasaporte: 

 
Nombre y apellidos 2: DNI/NIE/Pasaporte: 

 
Nacionalidad: Teléfono de contacto: 

 
Nacionalidad: Teléfono de contacto: 

 
Correo electrónico: 
 

Domicilio y código postal: Correo electrónico: 
 

Domicilio y código postal: 

Localidad Municipio y provincia: Localidad Municipio y provincia: 
 

 

   Autorizo a la Consejería a que me informe de cualquier aspecto relacionado con esta convocatoria a través del envío de SMS y correo electrónico (2)
 

 
 

2. SOLICITUD. (4) 
Denominación del Centro  

PETICIÓN 1  
Denominación del aula Denominación de la enseñanza Nivel/Curso Turno 

 
   I  II  III  M  T  N 

PETICIÓN 2 
Denominación del aula Denominación de la enseñanza Nivel/Curso Turno 

 
   I  II  III  M  T  N 

 

3. OPCIONES. (5) 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS 
(PRESENCIAL O DISTANCIA). (6)  CURSO PREPARATORIO PRUEBAS OBTENCIÓN ESO (7) 

Ámbitos Nivel I Nivel II  Ámbito de Comunicación  

Ámbito de Comunicación    Ámbito Social  

Ámbito Social    Ámbito Científico- tecnológico  
Ámbito Científico - tecnológico     

 
CURSO PREPARATORIO PRUEBAS DE ACCESO UNIVERSIDAD MAYORES DE 25 O 45 AÑOS (8) 

COMUNES  INGLÉS 
 FRANCÉS COMENTARIO DE TEXTO LENGUA CASTELLANA 

ESPECÍFICAS 

 OPCIÓN A GEOGRAFÍA HISTORIA DE ESPAÑA 

 OPCIÓN B, C BIOLOGÍA GEOLOGÍA 

 OPCIÓN D GEOGRAFÍA ECONOMÍA DE LA EMPRESA 

 OPCIÓN E MATEMÁTICAS II FÍSICA 

 
CURSO PREPARATORIO PRUEBAS ACCESO CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (9) 

COMUNES   INGLÉS 
  FRANCÉS MATEMÁTICAS Y DIGITALIZACIÓN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

ESPECÍFICAS 

  OPCIÓN A GEOGRAFÍA ECONOMÍA Y  EMPRESAS 

  OPCIÓN B TECNOLOGÍA E INGENIERIA FÍSICA 

  OPCIÓN C BIOLOGÍA GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES 
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CURSO DE ACCESO A LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (10) 
Ámbito de 
Comunicación  

Ámbito Social  

Ámbito Científico – 
tecnológico  

 

CURSO DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
(PRESENCIAL O DISTANCIA) (11) 

COMUNES LENGUA EXTRANJERA:    INGLÉS 
                                             FRANCÉS 

MATEMÁTICAS Y 
DIGITALIZACIÓN 

LENGUA 
CASTELLANA Y 

LITERATURA 

ESPECÍFICAS 

  OPCIÓN A GEOGRAFÍA HISTORIA DEL ARTE ECONOMÍA Y 
EMPRESA 

  OPCIÓN B TECNOLOGÍA E 
INGENIERIA DIBUJO TÉCNICO FÍSICA 

  OPCIÓN C BIOLOGÍA QUÍMICA 
 GEOLOGÍA Y 

CIENCIAS 
AMBIENTALES 

 

 
 

 

 
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) así como de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y siguiendo las recomendaciones e instrucciones emitidas por la Agencia Española de Protección de Datos, le informamos:  
 

 
 

Quien/es abajo firma/n DECLARA/N, bajo su responsabilidad, que aceptan las bases que regula la presente convocatoria y que cumplen con los requisitos exigidos en la misma, que son ciertos los datos 
objeto de CESIÓN, así como la documentación presentada y SOLICITA/N que sean tenidos en cuenta para la adjudicación de plazas en el proceso de admisión y matriculación.  
Queda/n enterado/s de que cualquier falsedad en los datos anteriores puede ser causa de anulación de matrícula, con independencia de las sanciones a que ello diera lugar. 
Este documento será nulo si lleva enmienda o falta de fecha, firma o sello del centro. Queda/n enterado/s de las condiciones por las cuales se pierde el derecho de matrícula en el presente curso 
académico, según lo establecido en la resolución de la dirección general competente en materia de Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones y se establece el calendario del proceso de 
admisión y matriculación de alumnos en los centros de educación de personas adultas y en los institutos de educación secundaria que imparten Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, 
en régimen a distancia, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el próximo curso académico. 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE. 
 
En Murcia, a ____________________________________. 
 

 
 
Fdo.: ____________________________________________________. 
 

Sello del centro 
 
 
 
 
 
 

EN CASO DE SOLICITANTE MENOR DE EDAD, FIRMA DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, TUTORA LEGAL. (3) 
 

SOLICITANTE 1 
 

En Murcia, a ___________________________________. 
 

 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________________________________. 

SOLICITANTE 2 
 

En Murcia, a ___________________________________. 
 

 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________________________________. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos de carácter personal facilitados serán tratados por la dirección general competente en materia de Educación Permanente (Gran Vía Escultor Salzillo, n.º 32, 2.ª 
escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 968365402) con la finalidad de gestionar el procedimiento 7622 - Admisión y matriculación del alumnado en los centros de educación de personas 
adultas y en los institutos de educación secundaria que imparten Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en régimen a distancia, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y conforme al 
artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos. No se cederán los datos a terceros salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios para la gestión del procedimiento. Los 
datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados por los interesados o su 
representante. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de Protección de Datos en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m. 
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.  
Asimismo, puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la dirección de correo electrónico: 
dpd.centros@murciaeduca.es. 
 
Responsable: dirección general competente en materia de Educación Permanente. Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo. CARM:  educacionpermanente@murciaeduca.es 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE CONTINUIDAD 
 
(1) Preste el máximo interés en cumplimentar el impreso. Si tiene dudas consulte en la Secretaría del centro. No 

doble los impresos.  Indique en la cabecera de la solicitud el centro de educación de personas adultas en el que 

presenta la solicitud. Cumplimente la solicitud con un procesador de textos, o en su defecto, en mayúsculas, con 

bolígrafo azul o negro. 

(2) Autorice recibir la información acerca de la convocatoria de admisión por SMS y correo electrónico, si desea ser 

informado por estos medios, en caso de ser necesario. 

(3) En el caso de que el solicitante sea menor de edad, los titulares de la patria potestad o tutores legales deben 

cumplimentar el apartado “DATOS PERSONALES DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, TUTORA LEGAL” (solo 

para alumnos menores de edad)” y la solicitud de admisión debe ir firmada por los titulares de la patria potestad o 

tutores legales. Las solicitudes de admisión de alumnado menor de edad y de casos de separación o divorcio serán 

válidas y eficaces siempre y cuando la solicitud se presente con la firma de ambos progenitores. 

(4) Se hacen dos peticiones para el mismo centro. Estas dos peticiones, serán de aula, enseñanza, curso o nivel y 
turno. Podrá cumplimentarlo de acuerdo con el anexo III. 

(5) Si desea ser admitido en Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas tendrá que marcar con una X el 

nivel y ámbito/s en los que desea matricularse (puede seleccionar los tres ámbitos). 

(6) Si desea ser admitido en el Curso preparatorio de las pruebas para la obtención del título de Graduado en ESO, 

marque con una X los ámbitos que desea cursar (puede seleccionar los tres ámbitos). 

(7) Si desea ser admitido en el Curso preparatorio de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 
años, elija entre Inglés o Francés, como Lengua Extranjera de las materias comunes, y seleccione una de las 

opciones de materias específicas de las que se oferta (A, B, C, D o E). No obstante, las materias para las que obtiene 

matrícula, son las materias comunes.  

(8) Si desea ser admitido en el Curso preparatorio de las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Superior, elija entre Inglés o Francés, como Lengua Extranjera de las materias comunes, y seleccione una de las 

opciones de materias específicas de las que se oferta (A, B o C). No obstante, las materias para las que obtiene 

matrícula, son las materias comunes. 

(9) Si desea ser admitido en el Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio, debe seleccionar los tres 

ámbitos. En el caso de repetir curso, según la normativa vigente, podrá seleccionar los ámbitos no superados. 

(10)  Si desea ser admitido en el Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior, ha de seleccionar las 

tres materias de la parte común (elija entre Inglés o Francés, como Lengua Extranjera) y dos materias de la parte 

específica, a elegir entre las posibles dentro de la opción seleccionada (A, B o C). No obstante, las materias para las 

que obtiene matrícula, son las materias comunes. En el caso de repetir el curso, según la normativa vigente, podrá 

seleccionar las materias no superadas. 

 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo consultará los datos referidos en la Resolución que 

regula el proceso de admisión y matriculación, salvo oposición expresa del interesado a su consulta por la 

Administración. En el caso de oposición expresa a la consulta de datos por la Administración y en los casos de 

documentación de presentación obligatoria, el interesado deberá adjuntar a la solicitud, los documentos originales o 

copia de los mismos. Los interesados se responsabilizarán de la autenticidad de los documentos que presenten. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la 

calidad de la copia, la secretaría del centro en el que se vaya a formalizar la matrícula podrá solicitar de forma 

motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición del 

documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. 

Una vez cumplimentado este impreso, se presentará junto con la documentación correspondiente, en la Secretaría del centro. 
La solicitud de continuidad no será válida hasta que la Secretaría comunique al alumno su conformidad. 
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ANEXO III Solicitud de admisión 
 

Antes de cumplimentar este impreso lea detenidamente las instrucciones que acompañan a este documento (1)    P-7622 
 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE. 
Nombre: 
 

Primer apellido: 
 

Segundo apellido: 

DNI/NIE/Pasaporte: 
 

Fecha  y lugar de nacimiento: Sexo   
 H    M 

Nacionalidad: 

Teléfono de contacto: 
  / 

Correo electrónico: 
 

Provincia: 
 

Municipio: 
 

Localidad: Domicilio: 
 

Código postal: 

 

     Autorizo a la Consejería a que me informe de cualquier aspecto relacionado con esta convocatoria a través del envío de SMS y correo electrónico (2) 
 

DATOS PERSONALES DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, TUTORA LEGAL (solo para alumnos menores de edad) (3) 
Nombre y apellidos 1: DNI/NIE/Pasaporte: 

 
Nombre y apellidos 2: DNI/NIE/Pasaporte: 

 
Nacionalidad: Teléfono de contacto: 

 
Nacionalidad: Teléfono de contacto: 

 
Correo electrónico: 
 

Domicilio y código postal: Correo electrónico: 
 

Domicilio y código postal: 

Localidad Municipio y provincia: Localidad Municipio y provincia: 
 

 

   Autorizo a la Consejería a que me informe de cualquier aspecto relacionado con esta convocatoria a través del envío de SMS y correo electrónico (2)
 

 
 

2. SOLICITUD. (4) 
Código del Centro  Denominación del 

Centro  

PETICIÓN 1  

Código aula Denominación del aula Código de 
enseñanza 

Denominación de la 
enseñanza Nivel/Curso Turno 

 
     I  II  III  M  T  N 

PETICIÓN 2 

Código aula Denominación del aula Código de 
enseñanza 

Denominación de la 
enseñanza Nivel/Curso Turno 

 
     I  II  III  M  T  N 

 

3. OPCIONES. (5) 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS 
(PRESENCIAL O DISTANCIA). (6)  CURSO PREPARATORIO PRUEBAS OBTENCIÓN ESO (7) 

Ámbitos Nivel I Nivel II  Ámbito de Comunicación  

Ámbito de Comunicación    Ámbito Social  

Ámbito Social    Ámbito Científico- tecnológico  
Ámbito Científico - tecnológico     

 
CURSO PREPARATORIO PRUEBAS DE ACCESO UNIVERSIDAD MAYORES DE 25 O 45 AÑOS (8) 

COMUNES  INGLÉS 
 FRANCÉS COMENTARIO DE TEXTO LENGUA CASTELLANA 

ESPECÍFICAS 

 OPCIÓN A GEOGRAFÍA HISTORIA DE ESPAÑA 

 OPCIÓN B, C BIOLOGÍA GEOLOGÍA 

 OPCIÓN D GEOGRAFÍA ECONOMÍA DE LA EMPRESA 

 OPCIÓN E MATEMÁTICAS II FÍSICA 

 
CURSO PREPARATORIO PRUEBAS ACCESO CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (9) 

COMUNES   INGLÉS 
  FRANCÉS MATEMÁTICAS Y DIGITALIZACIÓN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

ESPECÍFICAS 

  OPCIÓN A GEOGRAFÍA ECONOMÍA Y  EMPRESAS 

  OPCIÓN B TECNOLOGÍA E INGENIERIA FÍSICA 

  OPCIÓN C BIOLOGÍA GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES 
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CURSO DE ACCESO A LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (10) 
Ámbito de 
Comunicación  

Ámbito Social  

Ámbito Científico – 
tecnológico  

 

CURSO DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
(PRESENCIAL O DISTANCIA) (11) 

COMUNES LENGUA EXTRANJERA:    INGLÉS 
                                             FRANCÉS 

MATEMÁTICAS Y 
DIGITALIZACIÓN 

LENGUA 
CASTELLANA Y 

LITERATURA 

ESPECÍFICAS 

  OPCIÓN A GEOGRAFÍA HISTORIA DEL ARTE ECONOMÍA Y 
EMPRESA 

  OPCIÓN B TECNOLOGÍA E 
INGENIERIA DIBUJO TÉCNICO FÍSICA 

  OPCIÓN C BIOLOGÍA QUÍMICA 
 GEOLOGÍA Y 

CIENCIAS 
AMBIENTALES 

 

 
 

4. DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL SOLICITANTE (12) 
Marque con una X las situaciones en las que alega encontrarse. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, se entiende otorgado el consentimiento para que el 
órgano administrativo competente consulte los datos personales alegados en la solicitud. No obstante, los solicitantes pueden denegar la realización de dichas consultas, 
poniendo una X en el cuadro correspondiente y aportando la documentación acreditativa pertinente: 
 

 Mayor de 18 años o mayor de 16 años con contrato laboral o deportista de alto rendimiento. 
 No autorizo a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo a consultar los datos relativos a DNI/NIE y aporto copia de DNI/NIE. 

 Discapacidad en grado igual o superior al 33%   
 No autorizo a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo a consultar los datos relativos a discapacidad en la Región de Murcia y aporto 

certificado de grado de discapacidad. 
 Desempleo. 

 No autorizo a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo a consultar los datos relativos a desempleo y aporto informe de periodo ininterrumpido 
inscrito en situación de desempleo. 

 Trabajo por cuenta propia o ajena. 
 No autorizo a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo a consultar los datos relativos a la situación laboral y aporto certificado de la Tesorería 

General de la Seguridad Social. 
 
El solicitante que alegue encontrarse en alguna de las situaciones que acredita la siguiente documentación, deberá marcar con una X la documentación correspondiente y 
aportarla junto con esta solicitud: 

 Copia de DNI/NIE. 
 Copia del pasaporte. 
 Documentación acreditativa de discapacidad igual o superior al 33%. 
 Informe acreditativo de desempleo. 
 Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 Documentación acreditativa de deportista de alto rendimiento o alto nivel. 
 Certificado académico de los estudios realizados.  
 Certificado acreditativo de víctima de terrorismo.  
 Documentación acreditativa de víctima de violencia de género. 
 Certificado de empadronamiento.  

 
Marque con una X si desea realizar la prueba de adscripción a alguna de las enseñanzas:    

 SOLICITO REALIZAR LA PRUEBA DE ADSCRIPCIÓN. (13) 

 
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) así como de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y siguiendo las recomendaciones e instrucciones emitidas por la Agencia Española de Protección de Datos, le informamos:  
 

Quien/es abajo firma/n DECLARA/N, bajo su responsabilidad, que aceptan las bases que regula la presente convocatoria y que cumplen con los requisitos exigidos en la misma, que son ciertos los datos 
objeto de CESIÓN, así como la documentación presentada y SOLICITA/N que sean tenidos en cuenta para la adjudicación de plazas en el proceso de admisión y matriculación.  
Queda/n enterado/s de que cualquier falsedad en los datos anteriores puede ser causa de anulación de matrícula, con independencia de las sanciones a que ello diera lugar. 
Este documento será nulo si lleva enmienda o falta de fecha, firma o sello del centro. Queda/n enterado/s de las condiciones por las cuales se pierde el derecho de matrícula en el presente curso 
académico, según lo establecido en la resolución de la dirección general competente en materia de Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones y se establece el calendario del proceso de 
admisión y matriculación de alumnos en los centros de educación de personas adultas y en los institutos de educación secundaria que imparten Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, 
en régimen a distancia, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el próximo curso académico. 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
 
En Murcia, a ____________________________________. 
 

 
 
Fdo.: ____________________________________________________. 
 

Sello del centro 
 
 
 
 
 
 

EN CASO DE SOLICITANTE MENOR DE EDAD, FIRMA DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, TUTORA LEGAL (3) 
 

SOLICITANTE 1 
 
En Murcia, a ___________________________________. 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________________________________. 

SOLICITANTE 2 
 
En Murcia, a ___________________________________. 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________________________________. 

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos de carácter personal facilitados serán tratados por la dirección general competente en materia de Educación Permanente (Gran Vía Escultor Salzillo, n.º 32, 2.ª 
escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 968365402) con la finalidad de gestionar el procedimiento 7622 - Admisión y matriculación del alumnado en los centros de educación de personas 
adultas y en los institutos de educación secundaria que imparten Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en régimen a distancia, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y conforme al 
artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos. No se cederán los datos a terceros salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios para la gestión del procedimiento. Los 
datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados por los interesados o su 
representante. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de Protección de Datos en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m. 
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.  
Asimismo, puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la dirección de correo electrónico: 
dpd.centros@murciaeduca.es. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE ADMISIÓN 
 
(1) Preste el máximo interés en cumplimentar el impreso. Si tiene dudas consulte en la Secretaría del centro. No doble los 

impresos. Indique en la cabecera de la solicitud el centro de educación de personas adultas en el que presenta la solicitud. 

Cumplimente la solicitud con un procesador de textos, o en su defecto, en mayúsculas, con bolígrafo azul o negro. 

(2) Autorice recibir la información acerca de la convocatoria de admisión por SMS y correo electrónico, si desea ser informado 

por estos medios, en caso de ser necesario. 

(3) En el caso de que el solicitante sea menor de edad, los titulares de la patria potestad o tutores legales deben cumplimentar el 

apartado “DATOS PERSONALES DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, TUTORA LEGAL” (solo para alumnos menores de 

edad)” y la solicitud de admisión debe ir firmada por los titulares de la patria potestad o tutores legales. Las solicitudes de 

admisión de alumnado menor de edad y de casos de separación o divorcio serán válidas y eficaces siempre y cuando la 

solicitud se presente con la firma de ambos progenitores. 

(4) Se hacen dos peticiones para el mismo centro. Estas dos peticiones, serán de aula, enseñanza, curso o nivel y turno. 

Podrá cumplimentarlo de acuerdo con los anexos IV y V. 

(5) La sección Opciones se deberá cumplimentar únicamente si desea cursar alguna de las enseñanzas que dentro de la misma 

se especifican: Educación Secundaria Obligatoria, Curso preparatorio de las pruebas para la obtención del título de 
Graduado en ESO, Curso preparatorio de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años, Curso 
preparatorio de las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, Curso de Acceso a los Ciclos 
Formativos de Grado Medio o Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior. 

(6) Si desea ser admitido en Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas tendrá que marcar con una X el nivel y 

ámbito/s en los que desea matricularse (puede seleccionar los tres ámbitos). 

(7) Si desea ser admitido en el Curso preparatorio de las pruebas para la obtención del título de Graduado en ESO, marque 

con una X los ámbitos que desea cursar (puede seleccionar los tres ámbitos). 

(8) Si desea ser admitido en el Curso preparatorio de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años, elija 

entre Inglés o Francés, como Lengua Extranjera de las materias comunes, y una de las opciones de materias específicas de las 

que se oferta (A, B, C, D o E). No obstante, las materias para las que obtiene matrícula son las materias comunes.  

(9) Si desea ser admitido en el Curso preparatorio de las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, elija 

entre Inglés o Francés, como Lengua Extranjera de las materias comunes, y seleccione una de las opciones de materias 

específicas de las que se oferta (A, B o C). No obstante, las materias para las que obtiene matrícula, son las materias comunes. 

(10) Si desea ser admitido en el Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio, debe seleccionar los tres ámbitos. 

En el caso de repetir curso, según la normativa vigente, podrá seleccionar los ámbitos no superados, estando condicionada la 

matricula a que existan vacantes una vez finalizado el periodo de admisión. 

(11)  Si desea ser admitido en el Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior, ha de seleccionar las tres 

materias de la parte común (elija entre Inglés o Francés, como Lengua Extranjera) y dos materias de la parte específica, a elegir 

entre las posibles dentro de la opción seleccionada (A, B o C). No obstante, las materias para las que obtiene matrícula, son las 

materias comunes. En el caso de repetir el curso, según la normativa vigente, podrá seleccionar las materias no superadas, 

estando condicionada la matrícula a que existan vacantes una vez finalizado el periodo de admisión 

(12)  La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo consultará los datos referidos en la Resolución que regula el 

proceso de admisión y matriculación, salvo oposición expresa del interesado a su consulta por la Administración. En el caso de 

oposición expresa a la consulta de datos por la Administración y en los casos de documentación de presentación obligatoria, el 

interesado deberá adjuntar a la solicitud, los documentos originales o copia de los mismos. Los interesados se 

responsabilizarán de la autenticidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento 

en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la secretaría del centro en el que se vaya a 

formalizar la matrícula podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, 

podrá requerirle la exhibición del documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. 

(13)  El interesado podrá solicitar la realización de una prueba de adscripción para acceder a algunas de las enseñanzas. 
Una vez cumplimentado este impreso, se presentará junto con la documentación correspondiente, en la Secretaría del centro. 

La solicitud de admisión no será válida hasta que la Secretaría comunique al alumno su conformidad. 
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ANEXO IV 
 
 

DIRECTORIO DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, CENTROS DE 
EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS Y AULAS DESPLAZADAS CURSO 2024-2025 

 
30012501 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ÁGUILAS 

Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30012501 A CEPA ÁGUILAS (IES Rey Carlos III) Avda. Las Acacias, 23 Águilas 
          

30010267 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALCANTARILLA 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA C/ Juan de la Cierva, 3 Alcantarilla 

30010267 D Casa de la Juventud C/ Mayor, 215 Alcantarilla 

30010267 E Escuela Oficial de Idiomas Pl. del Sabio Lorente, 2 Alcantarilla 
          

30011624 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALTIPLANO 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011624 A CEPA ALTIPLANO Avda. Reyes Católicos, 34 Jumilla 
          

30010516 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALTO GUADALENTÍN 
Código Aula Denominación del Aula Dirección Municipio 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN (IES Príncipe de Asturias) C/ Juan Antonio Dimas, 3 Lorca 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón C/ Vicente Ruiz Llamas, s/n Puerto Lumbreras 

30010516 I Centro Social de Purias Camino de las Escuelas, s/n – Purias Lorca 

30010516 O Universidad Popular  C/ Paso Blanco, Urb. La Alberca 5ª 
Fase Lorca 

30010516 R IES San Juan Bosco C/ Francisco de Goya, s/n Lorca 

30010516 S IES Felipe II Paraje Cañada del Molino, s/n Mazarrón 

30010516 M Centro de Desarrollo Local Alameda de Cervantes, 30 Lorca 
          

30011594 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS BAJO GUADALENTÍN 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN Avda. Constitución, 1 Alhama de Murcia 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto  Avda. Lorca, 60 Totana 

30011594 D Edificio Casa Sargento  C/ San Bartolomé, s/n Librilla 

30011594 F IES Prado Mayor  C/ De Magallanes, 1 Totana 

30011594 G IES Miguel Hernández C/ Miguel Hernández, 17 Alhama de Murcia 
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30010504 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS CARTAGENA 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30010504 A CEPA CARTAGENA (Colegio Antonio Arévalo) C/ Sóller, 4 Cartagena 

30010504 B Centro Cultural Plaza Periodista García Mateos, s/n La Unión 

30010504 F Centro Socioeducativo San Antón (El Cuco) C/ Diamante, 2 – Barrio San Antonio 
Abad Cartagena 

30010504 G CEIP Poeta Antonio Oliver C/ Tomás Luís de Victoria, 1 – Barrio 
San José Obrero Cartagena 

30010504 R Local AAVV Avda. de la Asunción, 2 – El Algar Cartagena 

30010504 Y Local AAVV Avda. de la Fuente s/n – Pozo 
Estrecho Cartagena 

30010504 10 IES María Cegarra  C/ Ramón Perelló, 3 La Unión 

30010504 11 Centro Cívico – La Aljorra C/ Gaspar de Pórtola, s/n – La Aljorra Cartagena 

30010504 13 Edificio Usos Múltiples  C/ Libertad, 14 Fuente Álamo 
          

30011582 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS COMARCA ORIENTAL 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián Andúgar)  Avda. Poeta Julián Andúgar, 14 Santomera 

30011582 B Centro Beniel C/ Juan Díaz, 4 Beniel 

30011582 C Centro del Ayuntamiento C/ Encomienda, s/n - 2ª Planta Abanilla 

30011582 D Centro Fortuna (Aulas docentes) Avda. Príncipe de Asturias, s/n Fortuna 

30011582 G Aula Macisvenda Avda. San Juan Bautista, 53 – 
Macisvenda Abanilla 

          

30008091 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS GARCÍA ALIX 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX C/ Bolos, 13 Murcia 

30008091 F Centro Cultural y Social C/ Pablo VI, s/n (Polígono de La Paz) Murcia 

30008091 M Centro Cultural  C/ Apeadores, 2 – Javalí Viejo Murcia 

30008091 P Centro Cultural  C/ Poeta Federico García Lorca, 28 – 
La Raya Murcia 
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30012574 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS INFANTE 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30012574 A CEPA INFANTE C/ Alberto Sevilla, s/n Murcia 

30012574 L Centro Municipal C/ Rosalinda, 69 – Sangonera La 
Verde Murcia 

30012574 P Centro Cultural y Social C/ Correos, s/n – Los Garres Murcia 

30012574 U Centro Cultural Municipal C/ Maestro Andrés Azorín García, 3 – 
Los Dolores Murcia 

30012574 V IES Mariano Baquero  C/ Torre de Romo, 88 Murcia 

30012574 5 Centro de Acción Comunitaria Los Rosales Plaza Madroños, s/n – El Palmar  Murcia 

30012574 8 IES Beniaján C/ Monteazahar, s/n – Beniaján  Murcia 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez  Avda. de la Libertad, 72 – El Palmar Murcia 
          

30011648 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAR MENOR 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011648 A CEPA MAR MENOR Avda. Fontes, s/n – Centro Cívico Torre Pacheco 

30011648 E IES Ruiz de Alda  C/ Isaac Peral, s/n San Javier 

30011648 F Aulario Parque Almansa  Avda. Aviación Española, s/n San Javier 

30011648 H IES Manuel Tárraga Escribano  Avda. de los Antolinos, s/n San Pedro del 
Pinatar 

30011648 K IES Antonio Menárguez Costa  C/ Jaén, s/n Los Alcázares 

30011648 N Centro Municipal de usos múltiples de Roldán Avda. de Balsicas, 31 – Roldán Torre Pacheco 
          

30011600 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS NOROESTE  
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011600 A CEPA NOROESTE Avda. Andenes, s/n Caravaca de la Cruz 

30011600 B Universidad Popular  C/ Mayor, s/n Calasparra 

30011600 J Centro de Empleo, formación e igualdad  C/ Pedro Campos, s/n Caravaca de la Cruz 

30011600 L Centro de la Mujer  C/ Hogar del Pensionista, s/n Moratalla 

30011600 Ñ Aula de Formación Asprocomur C/ Molinos de Papel, s/n Caravaca de la Cruz 

30011600 P IES Ginés Pérez Chirinos C/ Dr. Robles, 1 Carvaca de la Cruz 

30011600 Q Centro Cultural "Adolfo Suarez" - Cehegín C/ Begastri, 3 Cehegín 

 
30012586 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS PUENTE TOCINOS 

Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30012586 A CEPA PUENTE TOCINOS Plaza América, s/n – Puente Tocinos Murcia 

30012586 D Centro de la Tercera Edad C/ Carmen, 62 – Cabezo de Torres Murcia 

30012586 F IES Aljada  C/ Ermita Vieja, 26 – Puente Tocinos Murcia 

30012586 G IES José Planes C/ Maestro Pedro Pérez Abadía, 2 -- 
Espinardo Murcia 

30012586 H IES Rector D. Francisco Sabater García  C/ Del Pino, 5 – Cabezo de Torres Murcia 
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30011636 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS RÍO MULA 

Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011636 A CEPA RÍO MULA C/ Francisco Palazón, s/n Mula 

30011636 D Centro Social de Albudeite C/ Las Pleiteras, s/n Albudeite 

30011636 G Centro Social Avda de Mula, 11, 2ª planta Pliego 

30011636 K Escuelas Viejas de D. Antonio García  C/ Camino Real, 114 Bullas 

30011636 L Centro Sociocultural de Campos del Río Avda. Constitución, 16 Campos del Río 

30011636 M IES Ribera de Los Molinos C/ Molino Pintado, s/n Mula 
          

30011612 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS VEGA ALTA 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011612 A CEPA VEGA ALTA (IES Diego Tortosa) C/ Juan XXIII, 35 Cieza 

30011612 B Centro CIMA  C/ David Templado, s/n Abarán 

30011612 C Edificio MUCAB  C/ Cervantes, s/n Blanca 

30011612 H Centro Social Virgen del Oro  C/ Virgen del Oro, 30 Abarán 

30011612 J CEIP Miguel Medina Avda. del Carril, 72 Archena 

          
 

30010565 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS VEGA MEDIA 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA C/ Juan de Austria, s/n Molina de Segura 

30010565 C Centro Cultural Plaza de la Iglesia, s/n  Alguazas 

30010565 M CEIP Maestro Jesús García C/ Cabezo de las Polacas, 1 Lorquí 

30010565 E Centro Cultural C/ Vicente Martí, 36 Ceutí 

30010565 I Centro Social Avda. Rio Segura s/n – Barrio Sta. Rita Molina de Segura 

30010565 L IES Salvador Sandoval  Avda. Juan de Borbón, 50 Las Torres de 
Cotillas 

          

30012495 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS YECLA 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30012495 A CEPA YECLA (IES Felipe VI) C/ Párroco Martínez Guillamón, s/n Yecla 
          

30001746 – IES ISAAC PERAL 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30001746 A IES ISAAC PERAL Paseo Alfonso XIII, 59 Cartagena 
          

30011879 – IES JUAN CARLOS I 
Código Aula Denominación del Centro o Aula desplazada Dirección Municipio 

30011879 A IES JUAN CARLOS I C/ Reina Doña Sofía, s/n Murcia 
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ANEXO V 
 

OFERTA FORMATIVA 
CURSO 2024-2025 

 
 

30012501 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ÁGUILAS 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS 

ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS 

ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado 

en ESO 1 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 63010101-00 

Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo 
Formativo de Grado Superior de Formación Profesional 
/ Curso preparatorio de la prueba de acceso a la 
Universidad para mayores de 25 o 45 años (grupo 
mixto) 

1 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: 

Inglés 1 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 T 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

  A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la 

Comunicación 1 T 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la 

Comunicación 1 T 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la 

Comunicación 2 N 

30012501 A CEPA ÁGUILAS - IES Rey 
Carlos III 12312401-11 Ciclo Formativo de Grado Básico  “Cocina y 

Restauración” 1 T 
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30010267 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALCANTARILLA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  64030302-00 Curso de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior: Opción C: Ciencias de la Naturaleza 1 T 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  64030100-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional / Curso preparatorio 

de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años (grupo mixto) 1 N 

 30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

 30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 3 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 3 T 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  12310501-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Peluquería y estética" 1 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  12310501-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Peluquería y estética" 2 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  12312101-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios administrativos" 1 M 

30010267 A CEPA ALCANTARILLA – 
Alcantarilla  12312101-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios administrativos" 2 M 

30010267 D Casa de la Juventud – Alcantarilla 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 T 

30010267 E Escuela Oficial de Idiomas – 
Alcantarilla  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

 
 0 
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30011624 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALTIPLANO 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  62000301-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 N 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  62000301-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  62000301-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000002-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 M 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación  1 T 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  12312401-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Cocina y Restauración" 1 M 

30011624 A CEPA ALTIPLANO – Jumilla  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 N 
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30010516 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALTO GUADALENTÍN 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  61000102-00 Enseñanza Inicial para Personas Adultas - LOMLOE 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  61000102-00 Enseñanza Inicial para Personas Adultas - LOMLOE 2 M 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 1 M 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 2 M 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 2 M 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 2 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 2 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Distancia) 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Distancia) 2 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Distancia) 2 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años (Presencial) 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años (Distancia) 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  64030302-02 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Distancia) 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000112-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 
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30010516 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALTO GUADALENTÍN 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 2 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000113-00 Curso de Lengua Extranjera: Alemán 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000113-00 Curso de Lengua Extranjera: Alemán 2 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000002-00 Proyecto Aula Mentor 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación (grupo mixto) 3 N 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  12312101-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios administrativos" 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  12312101-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios administrativos" 2 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  12312201-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios comerciales" 1 T 

30010516 A CEPA ALTO GUADALENTÍN – Lorca  12312201-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios comerciales" 2 T 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 2 N 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Distancia) 1 T 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 99000100-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Francés 1 T 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 
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30010516 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS ALTO GUADALENTÍN 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 N 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 T 

30010516 B Antiguo Colegio Sagrado Corazón - Puerto 
Lumbreras 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación (grupo mixto) 3  N 

30010516 I Centro Social  - Purias 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 N 

30010516 O Universidad Popular - Lorca 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 M 

30010516 O Universidad Popular - Lorca 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 M 

30010516 R IES San Juan Bosco – Lorca  12312401-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Cocina y Restauración" 2 T 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Distancia) 1 N 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Distancia) 2 N 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años  1 N 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés (grupo mixto) 2 N 

30010516 S IES Felipe II – Mazarrón 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30010516 M Centro de Desarrollo Local – Lorca  99000090-00 Curso de Enseñanzas Básicas para Extranjeros 1 T 

30010516 M Centro de Desarrollo Local – Lorca  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30010516 M Centro de Desarrollo Local – Lorca  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 
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30011594 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS BAJO GUADALENTÍN 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 1 M 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 2 M 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 T 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 3 T 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 1 T 

30011594 A CEPA BAJO GUADALENTÍN – Alhama de Murcia 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 T 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 1 M 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - LOMLOE (Presencial) 2 M 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 T 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 99000090-00 Curso de Enseñanzas Básicas para Extranjeros 1 M 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 3 T 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 1 T 

30011594 C Edificio Antiguo Instituto - Totana 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30011594 D Edificio Casa Sargento - Librilla 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30011594 D Edificio Casa Sargento - Librilla 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011594 D Edificio Casa Sargento - Librilla 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 
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30011594 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS BAJO GUADALENTÍN 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011594 D Edificio Casa Sargento - Librilla 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 3 T 

30011594 F IES Prado Mayor - Totana 12310501-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Peluquería y estética" 1 T 

30011594 F IES Prado Mayor - Totana 12310501-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Peluquería y estética" 2 T 

30011594 F IES Prado Mayor - Totana 12311001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Electricidad y electrónica" 1 T 

30011594 G IES Miguel Hernández - Alhama de Murcia 12311001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Electricidad y electrónica" 1 T 
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30010504 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS CARTAGENA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  61000101-00 Enseñanza Inicial para Personas Adultas 2 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  64030100-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 
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30010504 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS CARTAGENA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación  1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 3 T 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  12312001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) (Opción C) 1 M 

30010504 A CEPA CARTAGENA – Cartagena  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) (Opción A) 1 T 

30010504 B Centro Cultural – La Unión 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30010504 B Centro Cultural – La Unión 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30010504 B Centro Cultural – La Unión 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30010504 B Centro Cultural – La Unión 99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 M 

30010504 F Centro Socioeducativo (El Cuco) – Barrio de San 
Antón  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 M 

30010504 F Centro Socioeducativo (El Cuco) – Barrio de San 
Antón 99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 M 

30010504 G CEIP Poeta Antonio Oliver – Barrio San José 
Obrero  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30010504 R Local AAVV – El Algar  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30010504 Y Local AAVV – Pozo Estrecho 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30010504 10 IES María Cegarra – La Unión 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 3 T 

30010504 11 Centro Cívico – La Aljorra  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30010504 13 Edificio de Usos Múltiples - Fuente Álamo 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 M 

30010504 13 Edificio de Usos Múltiples - Fuente Álamo 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

NPE: A-040524-2183
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30010504 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS CARTAGENA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010504 13 Edificio de Usos Múltiples - Fuente Álamo 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación  1 M 
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30011582 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS COMARCA ORIENTAL 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés (grupo mixto) 1 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés (grupo mixto) 2 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor (grupo mixto) 2 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 T 

30011582 A CEPA COMARCA ORIENTAL (IES Poeta Julián 
Andúgar) – Santomera 12312001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 1 T 

30011582 B Centro Beniel – Beniel  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30011582 B Centro Beniel – Beniel  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 M 

30011582 B Centro Beniel – Beniel  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 T 

30011582 B Centro Beniel – Beniel  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30011582 B Centro Beniel – Beniel  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

30011582 B Centro Beniel – Beniel  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés (grupo mixto) 2 T 

30011582 B Centro Beniel – Beniel  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación (grupo mixto) 2 T 

30011582 C Centro del Ayuntamiento – Abanilla  99000087-00 Curso de español para extranjeros (grupo mixto) 2 M 

30011582 C Centro del Ayuntamiento – Abanilla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés (grupo mixto) 2 T 

30011582 C Centro del Ayuntamiento – Abanilla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación (grupo mixto) 2 T 

30011582 D Centro Fortuna (Aulas docentes) – Fortuna  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30011582 D Centro Fortuna (Aulas docentes) – Fortuna  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30011582 D Centro Fortuna (Aulas docentes) – Fortuna  99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 T 

NPE: A-040524-2183
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30011582 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS COMARCA ORIENTAL 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011582 D Centro Fortuna (Aulas docentes) – Fortuna  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30011582 D Centro Fortuna (Aulas docentes) – Fortuna  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30011582 D Centro Fortuna (Aulas docentes) – Fortuna  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación (grupo mixto) 2 T 

30011582 G Aula Macisvenda - Macisvenda 99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 M 

 

NPE: A-040524-2183
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30008091 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS GARCÍA ALIX 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  64020302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio (Presencial) 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000112-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000112-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

NPE: A-040524-2183



Página 14050Número 102 Sábado, 4 de mayo de 2024

 

45 
 

30008091 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS GARCÍA ALIX 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 1 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 2 T 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 M 

30008091 A CEPA GARCÍA ALIX – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30008091 F Centro Cultural y Social – La Paz 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 M 

30008091 M Centro Cultural – Javalí Viejo 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30008091 P Centro Cultural – La Raya 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1  M 

NPE: A-040524-2183
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30012574 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS INFANTE 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  61000101-00 Enseñanza Inicial para Personas Adultas 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000112-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años 1 N 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000090-00 Curso de Enseñanzas Básicas para Extranjeros 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000090-00 Curso de Enseñanzas Básicas para Extranjeros 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

NPE: A-040524-2183
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30012574 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS INFANTE 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000087-00 Curso preparatorio de la prueba específica de certificación de la Escuela Oficial de idiomas: nivel A2 de Español 1 N 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 1 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000113-00 Curso de Lengua Extranjera: Alemán 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000113-00 Curso de Lengua Extranjera: Alemán 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000002-00 Proyecto Aula Mentor 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 3 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  12312101-10 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios administrativos" 1 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  12312001-10 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 2 M 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  64020302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio (Presencial) 1 M 

NPE: A-040524-2183



Página 14053Número 102 Sábado, 4 de mayo de 2024

 

48 
 

30012574 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS INFANTE 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30012574 A CEPA INFANTE – Murcia  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 T 

30012574 L Centro Municipal  – Sangonera la Verde 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30012574 P Centro Cultural y Social – Los Garres 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30012574 U Centro Cultural Municipal – Los Dolores 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 M 

30012574 V IES Mariano Baquero - Murcia 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30012574 5 Centro de Acción Comunitaria Los Rosales – El 
Palmar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30012574 5 Centro de Acción Comunitaria Los Rosales – El 
Palmar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30012574 5 Centro de Acción Comunitaria Los Rosales – El 
Palmar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján   62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján  99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 T 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján  12312401-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Cocina y restauración" 1 T 

30012574 8 IES Beniaján – Beniaján  12312401-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Cocina y restauración" 2 T 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez – El Palmar 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez – El Palmar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez – El Palmar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez – El Palmar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez – El Palmar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez – El Palmar 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 T 

30012574 13 IES Marqués de los Vélez – El Palmar 12311001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Electricidad y Electrónica" 1 T 
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30011648 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAR MENOR 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 N 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 N 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 64030100-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional / 
Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años (grupo mixto) 1 M 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 N 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 N 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 99000087-00 Curso de Enseñanzas Básicas para extranjeros 1 M 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 M 

30011648 A CEPA MAR MENOR – Torre Pacheco 12312101-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios administrativos" 1 T 

30011648 E IES Ruiz de Alda – San Javier 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 N 

30011648 E IES Ruiz de Alda – San Javier 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30011648 E IES Ruiz de Alda – San Javier 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años 1 N 

30011648 E IES Ruiz de Alda – San Javier 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011648 E IES Ruiz de Alda – San Javier 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 M 

30011648 F Aulario Parque Almansa – San Javier 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011648 F Aulario Parque Almansa – San Javier 12312101-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios administrativos" 2 M 

30011648 H IES Manuel Tárraga Escribano – San Pedro del 
Pinatar 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30011648 H IES Manuel Tárraga Escribano – San Pedro del 
Pinatar 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años 1 N 
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30011648 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAR MENOR 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011648 H IES Manuel Tárraga Escribano – San Pedro del 
Pinatar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011648 H IES Manuel Tárraga Escribano – San Pedro del 
Pinatar 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011648 H IES Manuel Tárraga Escribano – San Pedro del 
Pinatar 12311001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico: Electricidad y electrónica 1 T 

30011648 H IES Manuel Tárraga Escribano – San Pedro del 
Pinatar 12311001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico: Electricidad y electrónica 2 T 

30011648 K IES Antonio Menárguez Costa – Los Alcázares 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 N 

30011648 K IES Antonio Menárguez Costa – Los Alcázares 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1  N 

30011648 K IES Antonio Menárguez Costa – Los Alcázares 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011648 N Centro Municipal de Usos Múltiples de Roldán 99000090-00 Curso de Enseñanzas Básicas para extranjeros 1 M 

30011648 N Centro Municipal de Usos Múltiples de Roldán 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 M 
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30011600 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS NOROESTE 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  61000101-00 Enseñanza Inicial para Personas Adultas 1 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  99000112-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  99000090-00 Curso de Enseñanzas Básicas para Extranjeros 1 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 3 M 

30011600 A CEPA NOROESTE – Caravaca de la Cruz  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30011600 B Universidad Popular - Calasparra 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30011600 B Universidad Popular - Calasparra 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 T 

30011600 B Universidad Popular - Calasparra 99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 T 

30011600 J Centro de Empleo, Formación e Igualdad - 
Caravaca de la Cruz 12310501-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Peluquería y estética" 1 M 

30011600 J Centro de Empleo, Formación e Igualdad - 
Caravaca de la Cruz 12310501-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Peluquería y estética" 2 M 

30011600 L Centro de la Mujer - Moratalla 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 T 

30011600 L Centro de la Mujer - Moratalla 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30011600 Ñ Aula de Formación Asprocomur – Caravaca de la 
Cruz 12312401-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Cocina y restauración" 1 M 

30011600 P IES Ginés Pérez Chirinos – Caravca de la Cruz 12311201-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Mantenimiento de vehículos" 2 T 

30011600 P IES Ginés Pérez Chirinos – Caravca de la Cruz 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) (Opción C) 1 T 
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30011600 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS NOROESTE 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011600 Q Centro Cultural "Adolfo Suarez" - Cehegín 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 3 T 
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30012586 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS PUENTE TOCINOS 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30012586 A CEPA PUENTE TOCINOS – Puente Tocinos 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30012586 A CEPA PUENTE TOCINOS – Puente Tocinos 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 M 

30012586 A CEPA PUENTE TOCINOS – Puente Tocinos 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 M 

30012586 A CEPA PUENTE TOCINOS – Puente Tocinos 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30012586 D Centro de la Tercera Edad – Cabezo de Torres 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 M 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 N 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 12342002-10 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática de Oficina" 1 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 12311001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Electricidad y electrónica" 2 T 

30012586 F IES Aljada – Puente Tocinos 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 T 

30012586 G IES José Planes – Espinardo 12312001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 1 T 

30012586 G IES José Planes – Espinardo 12312001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 2 T 

30012586 H IIES Rector D. Francisco Sabater García – Cabezo 
de Torres 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

30012586 H IIES Rector D. Francisco Sabater García – Cabezo 
de Torres 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 
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30011636 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS RÍO MULA 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 T 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 T 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 1 T 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000112-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 M 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 3 N 

30011636 A CEPA RÍO MULA – Mula 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 M 

30011636 D Centro Social - Albudeite 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 M 

30011636 G Centro Social - Pliego 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30011636 G Centro Social - Pliego 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 T 

30011636 K Escuelas Viejas de D. Antonio García - Bullas 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 M 

30011636 K Escuelas Viejas de D. Antonio García - Bullas 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 M 

30011636 K Escuelas Viejas de D. Antonio García - Bullas 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 M 

30011636 K Escuelas Viejas de D. Antonio García - Bullas 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 M 

30011636 K Escuelas Viejas de D. Antonio García - Bullas 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30011636 L Centro Sociocultural – Campos del Río 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 T 
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30011636 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS RÍO MULA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011636 M IES Ribera de Los Molinos 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 T 

30011636 M IES Ribera de Los Molinos 12312201-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Servicios comerciales" 2 T 

30011636 M IES Ribera de Los Molinos 12312001-10 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 1 T 
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30011612 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS VEGA ALTA 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000112-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación B1: Inglés 1 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 2 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 T 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 N 

30011612 A CEPA VEGA ALTA - Cieza 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30011612 B Centro CIMA - Abarán 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30011612 B Centro CIMA - Abarán 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 T 

30011612 B Centro CIMA - Abarán 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 T 

30011612 C Edificio MUCAB - Blanca 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 
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30011612 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS VEGA ALTA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011612 C Edificio MUCAB - Blanca 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011612 C Edificio MUCAB - Blanca 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011612 C Edificio MUCAB - Blanca 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 T 

30011612 H Centro Social Virgen del Oro - Abarán 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30011612 J CEIP Miguel Medina-Archena 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30011612 J CEIP Miguel Medina-Archena 64030100-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional  / Acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años (grupo mixto) 1 N 

30011612 J CEIP Miguel Medina-Archena 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011612 J CEIP Miguel Medina-Archena 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30011612 J CEIP Miguel Medina-Archena 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 1 T 
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30010565 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS VEGA MEDIA 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000101-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Inglés 1 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años  1 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 63010101-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a la Universidad para las personas mayores de 25 años (grupo mixto) 1 N 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000087-00 Curso de español para extranjeros 2 N 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación  1 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 T 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación / Proyecto Aula Mentor 3 M 

30010565 A CEPA VEGA MEDIA – Molina de Segura 64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 M 

30010565 C Centro Cultural – Alguazas 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30010565 C Centro Cultural – Alguazas 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 
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30010565 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS VEGA MEDIA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30010565 M CEIP Maestro Jesús García – Lorquí 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30010565 M CEIP Maestro Jesús García – Lorquí 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30010565 E Centro Cultural – Ceutí 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 T 

 30010565 E Centro Cultural – Ceutí 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 M 

30010565 I Centro Social – Santa Rita 99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30010565 L IES Salvador Sandoval – Las Torres de Cotillas 62010102-00 Curso preparatorio de las Pruebas Libres de Graduado en ESO 1 N 

30010565 L IES Salvador Sandoval – Las Torres de Cotillas 99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30010565 L IES Salvador Sandoval – Las Torres de Cotillas 99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30010565 L IES Salvador Sandoval – Las Torres de Cotillas 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 1 T 

30010565 L IES Salvador Sandoval – Las Torres de Cotillas 99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 
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30012495 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS YECLA 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 1 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  62000102-00 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPA (Presencial) 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  64030302-00 Curso de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior (Presencial) 1 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000071-00 Curso de desarrollo de competencias básicas 1 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000087-00 Curso de español para extranjeros 1 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000087-00 Curso preparatorio de la prueba de Certificación A2: Español 1 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 1 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000075-00 Curso de Lengua Extranjera: Inglés 2 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 1 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 2 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000076-00 Curso de Lengua Extranjera: Francés 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 M 
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30012495 – CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS YECLA 
Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación/Proyecto Aula Mentor 1 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 T 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  99000085-00 Curso de Tecnología de la Información y la Comunicación 2 N 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  12312001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 1 M 

30012495 A CEPA YECLA – Yecla  12312001-11 Ciclo Formativo de Grado Básico "Informática y Comunicaciones" 2 M 
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30001746 – IES ISAAC PERAL 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30001746 A IES ISAAC PERAL – 
Cartagena  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 1 N 

30001746 A IES ISAAC PERAL – 
Cartagena  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 1 N 

30001746 A IES ISAAC PERAL – 
Cartagena  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 N 

30001746 A IES ISAAC PERAL – 
Cartagena  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 N 
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30011879 – IES JUAN CARLOS I 

Código Aula Denominación del Aula Cód. Ens. Descripción Enseñanza Curso Turno 

30011879 A IES JUAN CARLOS I –  
Murcia 62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 1 N 

30011879 A IES JUAN CARLOS I – 
Murcia  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 N 

30011879 A IES JUAN CARLOS I – 
Murcia  62000102-02 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS - ESPAD (Distancia) 2 N 

30011879 A IES JUAN CARLOS I - 
Murcia 64030100-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional 1 N 

30011879 A IES JUAN CARLOS I - 
Murcia 64030100-00 Curso preparatorio de la prueba de acceso a Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional 1 N 
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ANEXO VI 
 

RESOLUCIÓN ANULACIÓN DE MATRÍCULA 
CURSO 2024-2025  

D./D.ª..................................................................................................................................................,
Director/a del Centro.........................................................................................................................., 
Localidad…………….................................., 

RESUELVE: 

Que, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de......de abril de 2024, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
por la que se determinan instrucciones y se establece el calendario del proceso de admisión y 
matriculación de alumnos en los centros de educación de personas adultas y en los institutos de 
educación secundaria que imparten Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en 
régimen a distancia, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el curso académico 
2024-2025, la matrícula del alumno/a D./D.ª 
………………………………………………………………………............................................, con 
DNI....................................., en el nivel/curso...., de la enseñanza.............................................., 
queda anulada por tener lugar la siguiente circunstancia, sin la debida justificación, una vez 
comenzado el curso académico:   (marcar con una X lo que proceda) 

 En el caso de las enseñanzas formales en régimen presencial y las enseñanzas no formales: 
� Transcurridos 15 días lectivos continuados desde el inicio del curso escolar, el/la  

alumno/a no se ha incorporado a las clases. 
� Las faltas de asistencia a clase superan dos semanas consecutivas. 
� Las faltas de asistencia a clase acumuladas superan el 25% de las horas lectivas del 

curso académico. 
 En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas y el Curso de 

Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior, ambos en régimen a distancia: 
� Transcurridos 20 días lectivos continuados desde el inicio del curso escolar, el/la 

alumno/a no se ha incorporado a las clases a través de la plataforma educativa o no ha 
asistido a las tutorías colectivas. 

� La falta de actividad en la plataforma educativa o las faltas de asistencia a las tutorías 
colectiva, superan un mes consecutivo. 

 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir de su notificación. 

 

En...................................................., a........  de ............................ de 20............. 

 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

 
        Fdo: ....................................................................................... 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2184 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio 
suscrito el 22 de mayo de 2020 entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer para la 
realización de actividades de voluntariado y atención psicológica 
en la Gerencia del Área de Salud VI, Vega Media del Segura.

Visto la Prórroga del Convenio suscrito el 22 de mayo de 2020 entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española Contra el Cáncer para la 
realización de actividades de voluntariado y atención psicológica en la Gerencia 
del Área de Salud VI, Vega Media del Segura, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la Prórroga 
del Convenio suscrito el 22 de mayo de 2020 entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Asociación Española Contra el Cáncer para la realización de actividades de 
voluntariado y atención psicológica en la Gerencia del Área de Salud VI, Vega 
Media del Segura, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 19 de abril de 2024.—La Directora Gerente Servicio Murciano de 
Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO

Prórroga del convenio suscrito el 22 de mayo de 2020 entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer para la 

realización de actividades de voluntariado y atención psicológica en la 
Gerencia del Área de Salud VI, Vega Media del Segura

Reunidos:

De una parte, D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en nombre y representación de dicho Ente Público, en virtud 
de las competencias que le atribuye el art. 8 apartado d), del Decreto 148/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
expresamente facultado para la firma del convenio que se prorroga por Acuerdo 
del Consejo de Administración de dicho Ente Público, de fecha 19 de mayo de 
2020. 

De otra parte, D. Manuel Molina Boix, como Presidente de la Junta Provincial 
de la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) en Murcia, nombrado para 
este cargo por acuerdo, de fecha 19 de junio de 2018, del Consejo Nacional de la 
AECC y autorizado para la firma del presente convenio por acuerdo, de fecha 22 
de octubre de 2019, del Comité Permanente de la AECC en Murcia. 

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto

Manifiestan:

Primero. Que con fecha de 22 de mayo de 2020, fue suscrito un Convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española Contra el Cáncer 
para la realización de actividades de voluntariado y atención psicológica en la 
Gerencia del Área de Salud VI, Vega Media Del Segura (BORM de 4 de junio de 
2020). 

Segundo. Que la cláusula décima del convenio establece un plazo de 
vigencia del mismo de dos años desde la fecha de su firma, que tuvo lugar el 22 
de mayo de 2020 (BORM de 4 de junio de 2020), así como la posibilidad de su 
prórroga por acuerdo expreso de ambas partes antes de su vencimiento.

Tercero. Que el convenio fue prorrogado por 2 años por acuerdo expreso 
entre las partes firmantes, de fecha 18 de mayo de 2022 (BORM de 1 de junio de 
2022), conforme a lo dispuesto en su cláusula décima.

Cuarto. Que estando próxima la finalización de la vigencia de su prórroga, 
ambas partes han mostrado su satisfacción por los objetivos alcanzados y 
consideran de interés prorrogar nuevamente la vigencia del convenio. 

Y con estos antecedentes 

Acuerdan:

Primero.- Prorrogar el Convenio suscrito el 22 de mayo de 2020 entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española Contra el Cáncer para la 
realización de actividades de voluntariado y atención psicológica en la Gerencia 
del Área de Salud VI, Vega Media Del Segura. 

Segundo.- La presente prórroga tendrá una duración de dos años desde el 
23 de mayo de 2024. 
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Siguen vigentes el resto de las cláusulas recogidas en el Convenio suscrito el 
22 de mayo de 2020 

Y en prueba de conformidad ambas partes firman electrónicamente en Murcia 
la presente prórroga el 19 de abril de 2024.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras, y por la AECC, el Presidente Regional, Manuel Molina Boix.
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II. Administración General del Estado

3. Anuncios

Junta Electoral de Zona de Mula

2185 Corrección y rectificación relación de locales oficiales y lugares 
públicos para la realización gratuita de actos de campaña electoral, 
BORM 30-04-24.

Doña Virginia Lloret Pardo, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Mula, 
por medio de la presente, hago saber: 

Que por parte del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, se ha detectado 
errores en la publicación, en el BORM de hoy 30/04/24, de los locales y espacios 
públicos para actos de campaña electoral, respecto de los que se remitieron a 
este Junta Electoral el pasado 23/04/23.

Por lo que mediante la presente, se procede a CORREGIR y RECTIFICAR, 
la Relación de locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita 
de actos de campaña electoral publicado en el BORM del día 30/04/2024, en 
concreto el Apartado 11 de la citada publicación, relativo al Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas.

En virtud de lo dispuesto en el Art. 57.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, de Régimen Electoral General, se hace pública la relación Corregida 
y Rectificada de locales oficiales y lugares públicos que han reservado el 
Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, pertenecientes a esta Junta Electoral de 
Zona de Mula, para la realización gratuita de actos de campaña electoral, con 
motivo de las elecciones al Parlamento Europeo convocadas por Real Decreto 
363/2024, de 9 de abril, que se celebrarán el Domingo 9 de Junio de 2.024. 

LOCALES OFICIALES Y LUGARES PÚBLICOS PARA ACTOS ELECTORALES 

11.- Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 

- Colegio Público San José.

- Colegio Público Cervantes.

- Colegio Público Valentín Buendía, a partir del 1 de junio.

- Los Pulpites (Aula de formación).

- Barrio del Carmen (Taller 1).

- Centro Desarrollo Local Media Legua (Aula 1).

- Los Vicentes (Taller 1 y 2) a partir del 1 de junio.

- Auditorio Municipal Juan Baño, salvo el 25 de mayo.

- Jardín de los Pulpites.

- Plaza Tirso de Molina.

- Plaza Mayor.

- Explanada mercado semanal.

Todos los locales podrán ser utilizados a partir de las 19 horas en los días 
lectivos y en cualquier horario en los no lectivos. 
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EMPLAZAMIENTOS DISPONIBLES PARA LA COLOCACIÓN GRATUITA DE 
PROPAGANDA ELECTORAL 

11.- Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 

- Plaza Mayor.

- Avda. Reyes Católicos.

- Prolongación Avda. Reyes Católicos.

- Avda. Diputación.

- Avda. Juan Carlos I

- Avda. Oltra Moltó.

- Calle D´Estoup.

- La Florida.

- Los Pulpites.

- La Media Legua.

- Barrio de las Monjas.

- Farolas del municipio.

Lo que se hace público, a los efectos oportunos. 

En Mula, a 2 de mayo de 2024.—Secretaria de la Junta Electoral de Zona 
de Mula, Virginia Lloret Pardo.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2186 Extracto del Acuerdo de 15 de abril de 2024 de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura, por el 
que se aprueba la convocatoria y bases del XXI Premio Setenil 2024, 
al mejor libro de relatos publicado en España.

BDNS (Identif.): 757921

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/757921)

Primero. Beneficiarios.

Autores de nacionalidad española que hayan publicado en España libros de 
relatos entre las fechas 23 de abril de 2023 (Día del Libro) y 22 de abril de 2024.

Segundo. Objeto.

Contribuir a reforzar el reconocimiento del relato como género literario en 
España.

Tercero. Bases reguladoras.

Bases Generales reguladoras de la convocatoria de subvenciones y premios 
del Ayuntamiento de Molina de segura, incluidas como Anexo I del Presupuesto 
de 2024. (https://sedeelectronica.molinadesegura.es/subvenciones/)

Cuarto. Cuantía.

El premio se concederá con cargo a la aplicación presupuestaria 
03/3440/48602036 “PREMIO SETENIL: LIBRO DE RELATOS”, prevista en el 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2024, por un importe máximo de 
10.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente de 
la publicación de esta convocatoria en el BORM y finalizará el 30 de junio 2024 a 
las 24 h.

Molina de Segura, 15 de abril de 2024.—José Ángel Alfonso Hernández.
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